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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rby (Q. D. G.) y A ugusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador ci
vil de la provincia de Málaga Me ha presentado Don 
León Urzáiz.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,S e g is m u n d o  M o r e t .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Málaga á 
D. Juan Sánchez Lozano, que ejerce igual cargo en la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,S e g i s m u n d o  M oret*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
á D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla, que ejerce igual 
cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,S e g is m u n d o  M oret»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Gerona 
á D. Gustavo Muñoz Oñativia, que ejerce igual cargo 
en la de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,S e g is m u n d o  M o r e t .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministi’os, Vengo en 
nom brar Gobernador civil de la provincia de Ponteve

dra á D. José Boente, que ejerce igual cargo en la de 
Cáceres.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

§ e g is sn u n d o  M oret»

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Cáceres 
á D. Luis Domenech y Cervera, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

S e g is m u n d o  M o r e t .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Durante el año 1906 podrán ser llama

dos al servicio activo, con arreglo á la ley de 17 de 
Agosto de 1885, 2.985 individuos de la inscripción ma
rítima*

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena contribuirán con el contingente que 
expresa el adjunto estado.

Art. 3.° Las incorporaciones á los buques de la Ar
mada se verificarán á medida que lo exijan las necesi
dades del servicio.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

V íc to r  M a r ía  C o n c a s .
Estado genera! que designa el número de hombres alistados en cada 

departamento y contingente con que cada uno de éstos ha de con
tribuir.

DEPARTAMENTOS DE 

Cádiz. Ferrol. Cartagena. TOTALES

Número de inscriptos alistados por Departam ento 997 3.150 1.042 5.189Contingente con que cada 
uno debe co n trib u ir  574 1.813 599 2.985
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á  este Ministerio 

el General del prim er Cuerpo de Ejército, en 21 de No
viembre último, que por haber sufrido extravío la li
cencia absoluta del soldado que fué del batallón de se
gunda reserva de Cáceres Francisco Gauso Sanguino le 
ha sido expedido por duplicado dicho documento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Francisco Hernández Pacheco y Comandan
te mayor D. Antonio Fernández Ulloa á favor del cita
do individuo, hijo de Francisco y de Manuela, natu
ral de Trujillo (Cáceres), perteneciente al reemplazo 
de 1885.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1905.

LUQUESeñor .....
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el General del quinto Cuerpo de Ejército, en 23 de 
Noviembre último, que por haber sufrido extravío el 
pase de reserva activa y el certificado de soltería del 
soldado del regimiento Infantería de Galicia Mariano 
Claramonte Vicente le han sido expedidos por dupli- 
plicado dichos documentos;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que que
den anulados los certificados extraviados, que fueron 
expedidos por el Teniente Coronel D. Pascual Salvador 
y Verde á favor del citado individuo, hijo de Joaquín y 
de Francisca, natural de Peñarroya (Teruel), pertene
ciente al reemplazo de 1901, y cuyo pase fué registrado 
al íolio 374 con el núm. 586.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1905.

LUQUESeñor .....
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Catedrático de Geografía de la Escuela Superior de 
Comercio de Madrid, D. Ricardo Bartolomé y; Más, so
licitando se ordene la adquisición, como material de en
señanza, de un mapa, del cual es autor, destinado á fa
cilitar el estudio le la Geografía de España, islas Ba
leares y Canarias;

El R e y  (Q. I). G.), de acuerdo con lo informado por 
la Inspección general de los Establecimientos de Ins-
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trucción é Industria militar, se ha senado reconocer de 
utilidad dicho mapa para la enseñanza elemental de la 
Geografía de España, y recomendarlo para este fin y 
en tal concepto á los Colegios de Guardias civiles y de 
Carabineros jóvenes, de Alfonso XIII, de Huérfanos de 
la guerra, de María Cristina, de Santiago y  de Santa 
Bárbara y Escuelas regimentales.

De Real orden lo digo á Y, E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 13 de Diciembre de 1905. LUQUESr........

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERI ODE GRACIA Y JUSTICIA

D irección ge n e ra l de les R e g istro s  c iv il  
y de la  propiedad y del N o ta ria d o

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don Juan Francisco Ortiz y D. Juan Antonio Blanco contra la  negativa del Registrador de la propiedad de Llerena á inscri
b ir una escritura  de adjudicación de bienes, pendiente en este Centro en v irtud  de apelación del Registrador.Resultando: que Doña Dolores Pizarra y B aratía otorgó 
testam ento mancomunado, en unión de su m arido D. José María H errera y Tena, en la villa de V illagarcía á 9 de F ebrero de 1879 ante el Notario de Yalencía de las Torres Don Miguel Nú ñez y Ay uso, el cual contiene dos cláusulas, que dicen: «Trigésima séptima. Y , por ú ltim o, de los demás bienes, derechos y acciones presentes y futuros que correspondan á la señora testadora, instituye y nom bra por sus únicos y  universales herederos,, p ara  ellos, sus hijos y descendientes, á los Sres. D. Bonifacio Morales y Boraita, Don Joaquín Morales y B oraita, Doña Inocencia Morales y Boraita , D. Guillermo Morales y Boraita, prim os herm anos de la testadora, y á D. Antonio Montero y Rom era y Doña Dolores Montero y Romera, primos segundos de la otorgante, para que todos sus seis herederos le encomienden k  Dios y pongan una lám para á los Sagrados Corazones de Jes-ús y de María; otra lámpara á Nuestro Padre Jesús Nazareno, y o tra ídem al Patriarca San José, y las alum bren toda la  v ida  de ellos, sus hijos y descendientes; pudiendo el Cura párroco  obligar a cualquiera de sus indicados herederos para el cum plim iento de estas luces, y este puede obligar á los demás coherederos, pues su propósito es que no falte nuncar dicho alum bra- iio. Trigésima octava. La señora otorgante n®mbra como al- 

úaeeas testam entarios, contadores y partidores in  solidtzm y mancomunadamente^ á su esposo D. José Maria:H errera, Don José María de la Bastida y á D. Antonio Montero Romera,, á quienes faculta am pliamente para la ejecución de cuanto dejh dispuesto en este^ testam ento sin la intervención judicial, y solo por sí extrajudicialm ente llenarán su com etido den tro  del termino legal, que les prorroga caso necesario»: 
Resultando: que la misma Doña Dolores P izarro  otorgó testam ento ológrafo, tam bién en YiíL&garcía, á¿ 24 de* Mayo de 1893, en el que manifestando que deseaba modificar su testam ento otorgado ante D. Miguel Muñoz en 1879; dictó varias cláusulas al efecto, disponiendo primeramente^ que quedara firme su referido an terior testam ento  en- toda& sus cláusulas menos las modificadas en el ológrafo que' se re laciona, y modificó lo relativo á la in stituc ión  de herederos, diciendo sólo lo siguiente: «Quiero queda herencia  que á m i fallecimiento pueda tocar á mi prim o >D. Joaquín  Morales Boraita la reciba en usufructo, y á su fá llec im iento sirvan estos bienes para dotar el Colegio de Ganta Teresa de esta villa, con las condiciones siguientes: p rim era , que-siem pre este Colegio y en iguales circunstancias se rá  regido por la Congregación de Herm anas Terceras dé* San Francisco deda Divina Pastora; que referidos bienes sirvan p ara  sustento^de niñas hijas de padres pobres y cristianos que cum plan con las obligaciones de tales, prefiriendo las h u érfan a^y  mis parientes naturales de ésta. Que cada anñy en el dí&.de mi-fallecimiento en cada año, se m ande hacer-un Oficio.de difunto en la iglesia del Colegio, y el 21 de Junio de cadfc, año una función solemne y serm ón á San Luis-^Gonzaga. Que si j>or circunstancias especiales este Colegió se suprim iese, pasarían 

estos bienes, á el Seminario de la  Diócesis para  dotar becas para niños del pueblo. Que estos bienes los adm in istrará  la Superiora del Colegio con sola la  intervención del Prelado de la Diócesis, á quien rendirá cuentasanualm ente , ó cuando el Prelado las exija. Si mi referido pariente D.. Joaquín  Morales Boraita falleciese antes que y©*, suceda el Colegio en su parte  de herencia. Prohíbo en absoluto que estos bienes se destinen á otros objetos que lo pon m í dispuesto.» Por ú lt imo, en cuanto á los albaceas dispuso lo siguiente en el te s ta mento ológrafo de referencia. «Como al hace^ahora  esta variación en mi testam ento han  fallecido los albaceas que ah í nombraba, nombro para el cum plim iento de aquél y éste, con las mismas atribuciones, á B . Carlos Tena y H errera, á D. Juan Morales y Tena y al Párroco que ©s. ó fuere á m i fa
llecimiento»:Resultando: que ocurrido el fallecimiento de Doña Dolores 
Pizarro en 31 de Octubre de 1895, se protocoló su testam ento ológrafo en la N otaría de Llerena, á cargo de B. Justo S ánchez, con el núm . 22 del año 1896, á v irtu d  de auto dictado 
por el Juzgado de prim era instancia de dicha ciudad, fecha 8 
de Febrero del mismo año:Resultando: que en 22 de Mayo de 1902 se form alizaran las operaciones de inventario, aprecio, liquidación, división y 
adjudicación de los bienes relictos, practicadas por los alba- ceas testam entarios D. Juan Francisco O rtiz D urán, Cura Párroco de Y illagarcía, y D. Juan Antonio Blanco de Morales v Tena, este últim o tam bién con el carácter de heredero, y los que lo son testam entarios D. Guillermo Morales Boraita. D. Guilermo, D. Leopoldo y Dona Dolores Pérez Blanco de Morales y Boraita, esta ú ltim a acom pañada de su esposo B. Pedro Luis Chacón y García; Sor María Luisa de Y illar, con el carácter de Superiora y representante legal del Colegio de Santa Teresa de Jesús, de Y illagarcía, puesto bajo la advocación de la Divina Pastora, y Doña Dolores Montero Romera, D. Antonio de la Cámara Montero, Doña Juana de la Cámara Montero, acompañada de su estuoso D. Francisco 
Javier de Lepe y Quesada, y D. Antonio M artín Bayo, en re presentación de D. Tomás Montero y Romera,^ según se expresa en el encabezamiento de dichas operaciones, que, sin embargo, sólo aparecen firmadas por Juan Francisco Ortiz, 
Juan Antonio B. de Morales y Tena, Sor María Luisa de Yi- llar, Superiora del Colegio; Juana de la Canoera, Jav ier de 
Lepe, Angel Montero, José Montero y Antonio Cámara; y las cuáles fueron aprobadas por el Juzgado de L lerena en auto 
de 11 de Diciembre de 1902, que expresó haber transcurrido  
el térm ino á que se refiere el a rt. í ,081 de la Ley de EnjuL

ciam iento civil sin hacerse oposición, y mandó protocolizarlas en la  Notaría de D. León Cubero, de 3a misma ciudad de Llerena, como se verificó con fecha 27 de Enero de 1903: Resultando: que en el supuesto 2.° de las citadas operaciones se expresó que en el intervalo de catorce años que m ediaron entre los dos testam entos que Doña Dolores Pizarro otorgó respectivamente en 1879 y en 1893, habían fallecido tres de los herederos instituidos en el prim ero de aquéllos, á saber: D. Bonifacio y Doña Inocencia Blanco de Morales, en Y illagarcía, en 9 deáDieiemhre de 1880 y en 23 de Noviembre de 1883 respectivamente, y D. Antonio Montero Romera en Llerena, que dista ocho kilóm etros de Yillagarcía, á 24 de Octubre de 1881; y como la testadora no se refirió en su testamento ológrafo á esos fallecimientos, y sólo se ocupó de la parte  que pudiera tocar á D. Joaquín Morales, aunque desde luego entendieron los interesados que eran seis los grupos de herederos, y todos empezaron á p rac tica rla s  operaciones en ese sentido, surgió, sin embargo, la duda de si en vez de ser 
seis los herederos pudieran ser tres, en v irtu d  del derecho de acrecer, y consultaron los albaceas con Letrados, que opi
naron que la frase de la cláusula 37 del p rim er testam ento cuando dice: «para ellos, sus hijos y descendientes», puesta en relación con las demás disposiciones y antecedentes, r e presenta una verdadera sustitución establecida en dicho testam ento de 1879; cuyo dictam en aceptaron todos y fué m otivo para formarse seis partes de la  herencia, heredando en lugar de los fallecidos sus hijos ó descendientes en la  porción que á los difuntos correspondía; manifestándose en el m ismo supuesto que así se procuró respetar lo que han considerado la intención de la testadora, y por cariño y respeto á ella más que por las penas que impone en su testam ento á los que no se conformen con su voluntad. En la declaración c u arta  de las finales de las mismas operaciones se expresa que los herederos están pagados de su haber y en posesión de los bienes que se les adjudican antes de au torizar la  p a r tición, pues reciente el fallecimiento de la causante se form aron lotes aproximados en clase y valor que se sortearon, adjudicándose á cada uno lo que le cupo en suerte:

Resultando: que presentado un testim onio de adjudicación de las referidas operaciones para su inscripción en el Registro  de la  propiedad de Llerena, el R egistrador extendió á su pie la siguiente nota: «Denegada la inscripción del docum ento que precede por resu ltar que tres de los herederos In stituidos fallecieron antes que la testadora; y en su v ir tu d , n i han  podido tran sm itir  derecho alguno, ni tampoco en las5 palabras para elim? sm  hijos y  descendientes, empleadas por aquélla en la institución de herederos-, puede decirse que existe sustitución ó segundo llam am iento á la herencia para el caso de fallecer los herederos prim eram ente instituidos; por con>- siguiente, practicadas las operaciones divisorias sobre esa* base, adolecen de un defecto insubsanable que Imposibilite* la  inscripción»:
Resultando: que Di Joan Francisco* Ortiz D u rán  y D. Ju an  A ntonio  Blanco recorrieron  gubernativam ente an ís  el Juzgado de Llerena pidiendo se dejara sin  efecto la nota del Reg istrador y se declarara Inscribible lia escritu ra  á qpe se re fiere, ó sea la  testam en taria  de Doña Dolores P izarra, apoyando su  pretensión eu  la s  razones siguientes: que pudiendo interponer el recurso todos5 los interesadosy según el a r t. 66 de la Ley H ipotecaria, y  siendo tales todos los que según el artícu lo  6Y de la misma* L ey  pueden ped ir la inscripción, debe entenderse comprendidos en tre  ellos á los albaceas, porque tienen la representación de IA testado ra , que es lia que transm ite  el derecho» que se t r a ta  de in scrib ir, y porque la negativa se refiere* á actos realizados por lés m ismos albaceas; que aunque las operaciones particionalés han  sido aprobadas por m andato judicial, debe entenderse* com petente al Juzgado para; conocer del recurso en p rim era  instancia y  no* al Presidente ée la A udiencia, conforme a l Real Decreto- de 3 de Enera de 1876, porque el documento  calificado y  denegado por- el Registrador* no es ju d ic ia l, sino n o ta r ia l;; que si b ie ¿  es digno de todo-elogio el - Inte- - res por cum plir las disposiciones testam entarias que* supone la  no ta  del R egistrador , tienen que recu rr ir  contra i ella por no ha lla r otro medio* eficaz para que*queden á salvo los derechos que están.obligados á defender, puesúsehei n o ta  no guarda arm onía con? la- interpretación! que forzosam ente debe darse al testam ento y con las léyes*y ju risp ru d en cia aplicables al caso; que la frase de la  cláusula 37 deLtesta- m ento de 1879? cuando dicQpam ellos, sus-lújm y descendientes, n o  es una simple fórm ula áe ritual, que ya. en  aquella/época no se usaba ni en la redacción- de las escrituras de venta, y que nunca podía usarse en. un testam ento sino para m an ifestar la voluntad en determinado sentidby que observándose en el testam ento mancomunado» que amibos cónyuges > otorgantes conocían perfectam ente el a le a r le  y significación de las palabras que empleaban^ es evidente que la  testadora se propuso significar con la frase para ellos$,8m hijos y ¿descendientes algunaúdea de dominión de u su frue to ó d e  sustitución; que no debe creerse fuera la de dom inio,.porgue al h&eer los m uchos legados que contiene el testamento»,. siem pre omite consignar si la propiedad que transmúte* es plena á- menos plena, bien informada sim duda de que 1&; om isión dem uestra el absoluto dominio, y porque es de suponer que el Notario le  hubiera hecho observar que esas frases,, s i algo podían dem ostrar respecto al domihio é  n u da  propiedad de la  in s titu ción, era precisam ente lo.contrario de Ib que quería- la testan dora en la p rim era de las- hipótesis planteadas; que tam poco  era posibleda segunda,: de spie se prepusiera establecer raBi usufruc to  sucesivo, al usar la frase discutida, porque tal ins: titución  tendría térm ino, conforme a liart. 781 del Código c ivil, é im pediría que n ingún  heredero.pudiera vender, y pereque la testadora sabía, que en ta l cass» era lo apropiado la palabra usufructo , puesto que la  emplea repetidam ente en o tras disposiciones de su testam ento, y por tan to , que sólo es verosím il la  tercera hipótesis de que con la repetida frase para ellos, sw  hijos y desmidientes establecía una sustitución para  el caso de* que la prem uriese alguno ó algunos de sus herederos; que al imponer ]a testadora á éstos ciertas obligaciones, lo hace para durante la vida de ellos, sus hijos y  descendientes, consignando que la  obligación estaría á cargo de los seis, ó de cu a lquiera de ellos,, lo que significa que la tostadora pensaba que siempre había seis estirpes obligadas al pago de dichas ind icadas obligaciones; que al imponerse éstas a los hijos y descendientes de los herederos demuestra tam bién que quiso establecer la sustitución, porque de suponerlo  contrario no puede pensarse que se acordara de gravar, sin excepción, á todos ellos, pues no dejaría de comprender que no podía imponer gravám enes á los que podían no heredar nada; que la testadora, inspirada en sentim ientos de caridad y de cariño á la  fam ilia , hace infinidad de legados, en que se acuerda de todos los 

parientes, aun de los más lej-nos, y no es lógico suponer que 
estableciera que si. 3a prem oría un  heredero se anulaba la  sucesión á favor de su estirpe; que cuando la testadora escri
bió su testam ento ológrafo no podía ignorar el fallecimiento 
de tres de los herederas, dada la proxim idad en que ocurrieran  y la protección que concedía á la  familia; y como, sin embargo, sólo dispuso de la parte  del heredero *D. Joaquín, 
que era el único de los seis prim eram ente instituidos que no tenía descendencia, se demuestra una vez mas la sustitución

de referencia, porque la omisión respecto á los h e r b e r o s  fallecidos fué debida á que estaba en la idea, porque tr íl  fue su voluntad, de que heredarían  á falta de aquéllos sus h 'ijos y descendientes, y de no estar en esa idea, habría  previste'* respecto á los demás herederos el caso de que la prem uriesjen, 
como lo previo en cuanto á D. Joaquín; que los interesado .% al in te rp re tar del modo que lo han hecho los testam entos de- Doña Dolores P izarra, han cumplido el a rt. 675 del Código* civil, rectam ente interpretado por varias Sentencias del Tri- bunsl Suprem o, entre ellas las de 6 de Noviembre de 1895,3 i de Enero de 1896, 3 de Febrero y 14 de Junio de 1898 y 4 de Enero y 23 de Noviembre de 1899; que las particiones fueron aprobadas judicialm ente, y; por ese hecho el convenio de albaceas y herederos respecto á la in terpretación del te s ta mento recibió toda su fuerza y eficacia legal, según declara, entre otras, la Resolución de 14 de Mayo de 1889; que dichas particiones deben s u rtir  todos sus efectos por estar consentidas por todos los interesados en la herencia, y nadie puede 
reclam ar contra  ellas, toda vez que se tra ta  de un contrato de partición de bienes, según se determ ina en Resoluciones de 26 de Diciembre de 1893 y 5 de Septiembre de 1896; y, por 
últim o, que es im procedente la calificación del Registrador, porque aunque éste deba exam inar, en cum plim iento de su deber, el fondo del documento, en este caso no se tra ta  de preterición de herederos ni de incum plim iento de la Ley ó de la voluntad del testador, sino de in te rp re ta r ésta por los albaceas y herederos, ó sea por los interesados en la sucesión, haciendo uso de facultades que concede el Código civil y las Sentencias citadas:Resultando: que el R egistrador de la propiedad informó sosteniendo la procedencia de la nota recurrida, exponiendo 
que las palabras para ellos, sus hijos y  descendientes empleadas en la institución de herederos no es más que la fórm ula an tigua, todavía usada por algunos Notarios en las ventas como en los testam entos para ind icar la transm isión que se hace de una m anera absoluta y no precaria ó revocablemente, n i  sujeta á reservas ó restricciones de n ingún  género, y dan á entender que la transm isión de los bienes que constituyen la  herencia es real y perfecta, pudiendo en su v irtu d  los herederos disponer librem ente de tales bienes, tan to  in te r vivos como por actos de ú ltim a voluntad; que si el propósito de lia* testadora hubiese sido establecer sustitución, la hubiera hecho de la misma m anera que la  hizo respecto á la  parte  de herencia de D. Joaquín Morales al red ac tar el tes tam en- tofológráfo. y si no lo hizo es porque su intención no era h a c e r un segundo llam am iento á la herencia para caso de que la p re- m uriesen los herederos institu idos; que el hecho de que la  testadora no se ocupara en el testam ento ológrafo del fallecim iento de tres  de los herederos no prueba que dejara firme la institución  en cuanto á ser seis el núm ero de aquéllos, sino que considerándola sin efecto en cuanto á los fallecidos, no ten ía  que hacer m anifestación alguna para que acreciera la herencia á los otros; que el haber im puesto la testadora la obligación de encender ciertas lám paras durante la vida de los herederos, sus hijos y descendientes sólo prueba su  propósito, según ella indica, de* que no falte nunca dicho alum brado; que por haber gravado en dicha obligación á los hijos y descendientes de los herederos no puede deducirse la sustitución, porque sólo significa que era im puesta á perpetuidad: y que de tom arse tales palabras en el sentido que lo hacen los recurren tes resu lta ría  incum plido el deseo de la testadora de que nunca* faltase el alum brado, puesto que de haber sustitu c ió n  resu ltaría  tam bién que la obligación habría  de te r m inar forzosamente al fallecim iento del ú ltim o de los herederos instituidos, toda vez que al im ponerla á los mismos h e rederos emplea la frase, «durante la vida de éstos, sus hijos y  descendientes»; habría, pues, contradicción entre esta p rim era parte  de la cláusula 37 y la últim a, en que expresa la testadora  su propósito de que no falte nunca el alum brado; que no •es de fuerza tampoco la observación de los recurrentes, de que en el testam ento preside constantem ente la idea de la fam ilia , pues discurriendo en el propio sentido tam bién parece lógico presum ir que antes que á otros parientes más lejanos quisiera la testadora que acreciera á los demás herederos su- pérstites la  porción de herencia de los fallecidos; que la designación de albacea-contador hecha en el testam ento ológrafo á favor de D. Juan Morales Tena, hijo de uno de los herede- rosfallecidos, es un dato que se opone á suponer la sustitución pretendida, puesto que el a rt. 1.057 del Código civil impide que pueda ser contador uno de los herederos; que á pesar de la  afirmación de los recurrentes, de que están aprobadas las particiones por todos los interesados, resu lta  del cuaderno partic ional que no fué firmado por D. Guillerm o Morales n i po r Doña Dolores Montera; y que podrá argü irse que la  aprobación judicial recaída por no haberse form ulado oposición le  equipara al consentim iento de los interesados, según tiene resuelto este Centro directivo, pero esta disposición no es p ertinen te  aú caso que se ventila; y por últim o, que el fundam ento de la negativa á inscrib ir es el haberse conceptuado herederos á quienes según el testam ento no lo son, y por consiguiente, las particiones practicadas sobre esa base son n u las, á tenor de lo dispuesto en el art. 1.081 del Código civil, sin que purgue de esa nulidad el hecho de haber sido aprobadas judicialm ente:

Resultando: que el Jusz de L lerena dictó auto declarando no haber Lugar á dejar sin efecto la nota recurrida  ni á dec la ra r inscribible la testam entaría de Doña Dolores Pizarro y Boraita;, por considerar que la in terpre tac ión  que aprecia la sustitución en el testam ento de 1879 es con traria  á las p resunciones y deducciones que se derivan de hechos posteriores de la  testadora, particu larm en te  al nom brar albacea á D. Ju an  Morales, lo que no hubiera hecho de considerarlo heredero sustituto; porque los coherederas prem uertos no podían tran sm itir  n ingún  derecho ni obligación que no ten ían , y por el term inante precepto del Código civil de que toda partic ión  hecha en uno á quien se creyese heredero sin serlo, es nula:Resultando: que interpuesta alzada por los albaceas recurrentes, presentó escrito D. Luis González Borreguero á nom bre de los mismos, suplicando al Presidente la revocación del auto del Juzgado, alegando de modo semejante al escrito de interposición del recurso y citando de nuevo lo declarado en las Resoluciones de 26 de Diciembre de 1899 y 5 de Septiem bre de 1886:Resultando: que el Presidente de la  A udiencia revocó el auto del Juzgado, dejando sin efecto la nota recurrida  y declarando inscribible la escritura  de testam en taría  de Doña Dolores Pizarro, por considerar que existe la sustitución  que sirve de base á la partic ión  ?y porque habiéndose hecho las cuentas y particiones de conformidad con todos los herede^ 
ros, y habiéndolas aprobado el Juzgado, los Registradores están en el deber de inscrib ir, porque los herederos mayores de edad pueden ceder parte de sus derechos y porque la  
aprobación judicial da garan tía  y validez á los actos efectua
dos por los testam entarios y por los herederos:Yistos los artículos 675, 774, 778, 1.056, 1.057 y 1.081 del Código civil; 23, 33, 34 y 66 de la Ley Hipotecaria; 57 del R eglam ento dictado para la ejecución dé la misma, y las Resolu
ciones de este Centro de 17 de Noviembre de 1888, 22 de E&e* ro de 1898 y 18 de Mayo y 5 de Octubre de 1900;
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Considerando: que aun en el supuesto de que la  frase «pars ellos, sus hijos y descendientes», usada en el testam ento de Dona Dolores Pizarro y Boraita, no estableciese una su stitu ción en favor de los descendientes de los prim eram ente institu idos con toda la claridad que exige la naturaleza de los actos de ú ltim a voluntad, ha debido aplicarse lo prevenidc para  casos de duda en el a rt. 675 del Código civil, observándose en su v irtud  lo que aparezca ser más conforme á la vo- lun tad  de la  testadora, según el tenor del mismo testa m ento^

 ̂Considerando: que esto es lo que se ha hecho en la p a rtición objeto del recurso, puesto que los albaceas que la han practicado, inspirándose, según manifiestan, en el contenido de los dos testam entos coexistentes, bajo los cuales falleció la expresada testadora, combinando sus cláusulas y teniendo especialm ente en cuenta que al v a ria r en el segundo de ellos la institución  respecto de uno solo de los herederos nom inalm ente designados, y dejarla subsistente respecto de otros, fallecidos con anterioridad á dicho segundo testam ento, claram ente indicaba que su intención era que en lugar de éstos les sucediesen sus respectivos hijos, han entendido que las mencionadas palabras envuelven una verdadera sustitución, y  han reputado, en consecuencia, á dichos hijos herederos en la porción que correspondía^ á sus padres, y partiendo de esta base han procedido á Ja división y adjudicación del caudal relicto , ajustándose á la expresada regla de interpretación legal:
Considerando: que la partic ión  no se ha efectuado, por tan to, con personas á quienes se creyera herederos, sin serlo, que es el caso á que sefiere el a rt. 1.081 del Código civil c ita do por el Registrador, sino con los que, según la racional in terpretación  dada^ al testam ento de Doña Dolores Pizarro, han  sido por ella instituidos ó sustituidos, no concurriendo consiguientem ente la causa de nu lidad  que se establece en d icha disposición:
Considerando: que facultados am pliam ente por la testadora los albaceas por ella nombrados para la ejecución de su testam ento con el carácter de contadores partidores, han podido válidam ente, y aun uno solo de ellos, por haber sido nom brados solidariam ente, p racticar por sí la división y adjudicación de la herencia, cumpliendo la voluntad de la testadora  en la form a que han creído legal y procedente, tanto  más si, como expresan en el cuaderno particional, han practicado las operaciones con intervención de todos los herederos y se hallan  ya éstos en posesión de los bienes que les han sido ad judicados; y si bien es cierto que si alguno de éstos no es tu viere conforme podría reclam ar ante los Tribunales contra las mismas, esta facultad no puede, sin embargo, coartar la  que, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 1.057 del citado Código, en relación con el 1.056, compete á los contadores para in te rp re ta r y cum plir el testam ento, m ientras no se in terponga reclam ación judicial:Considerando: que esto no obstante, conviene que se haga constar en el Registro las circunstancias de la adjudicación, con objeto de ev ita r todo perjuicio, dado caso que se llevara la cuestión á los Tribunales, para lo cual basta insertar inte gram ente la base 2 .a de las operaciones, en la que se tra n scriben literalm ente las cláusulas testam entarias que han servido de fundam ento á las mismas y se explican las razones que han tenido los contadores partidores para aplicarlas en la  form a que lo han efectuado;
Esta Dirección general ha acordado declarar que la expresada escritura  de p artic ió n n o  adolece del defecto notado por el Registrador, y que debe insertarse literalm ente en las inscripciones que se practiquen la referida base 2 .a del cuader

no partic ional, con los textos de las cláusulas testam entarias que en la m ism a se consignan; confirmándose en estos té r minos la providencia apelada.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V.-I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos anos.^ Madrid 4 de Diciembre de 190o.=El D irector general, Javier Gómez de la Serna.—Sr. Presidente de la A udiencia de Cáceres.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera,! de ia Deuda y Clases pasivas*

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por estt Centro directivo durante la segunda quincena del mes de Noviembre.
CESANTÍAS P esetas.

Excmo. Sr. D. Manuel A gu irre  de Tejada, Min istro , cesante, de la Corona. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 10.000 pesetas.................. .̂...........................................   10.000Excmo. Sr. D. Miguel Villanueva y Gómez, Ministro , cesante, de la Corona. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 7.500 pesetas...................................................................................  7 .5Q0
Importan las cesantías.........................  17.500

JUBILACIONES
D. Antonio Esteban y O ltra, Jefe de A dm inistración  de segunda clase de Hacienda pública.Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 7.000 pesetas, cuatro quintos del re

gulador de 8.750 pesetas............................................  7.000D. Joaquín de Zayas y Madrid, Ingeniero Jefe de prim era clase deí Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, cuatroquintos del regulador de 7.500 pesetas  6.000D. Juan  de Dios Miró y Moltó, Ingeniero Jefe de p rim era clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas, cuatro quintosdel regulador de 7.500 pesetas..................................  6.000D. Marcial de O lavarría y G utiérrez, Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de Minas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.500 pesetas, tres quintos del regulador de7.500 pesetas................................................................... 4.500

D. Federico Lam uela y A lcrudo, D irector de Sección de prim era clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.000 pesetas, cuatro quintos delregulador de 5.000....................................................... 4.000
D. Menandro de Cámara y Cruz, Ayudante p r imero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.000 pesetas,cuatro  quintos del regulador de 5.000 .................... 4.000D. José Gascón y Gil, Jefe de Negociado de p r im era clase del Cuerpo de Correos. Se le declara  con derecho al haber pasivo anual de 3.600 

pesetas, tres quintos del regulador de 6 .000 . .  3,600D, Isidro Velasco Blanco, Ayudante prim ero de

Pesetas.
Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatroquintos del regulador de 4.000...........................  3.200D. Nicolás Escribano Sanz, Ayudante prim ero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual dé 3.200 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 4.000...........................  3.200D. Manuel Jesús de Hoyos y del Corro, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 4.000...........................................  * ..............  3 £00

j0S<? ? rimo.,de E ivera y W illiam s, Jefe dé A dm inistración de segunda clase del Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.000 pesetas, dos quintosdel regulador de 7.500...........................................  3.000
D. Ildefonso Rico Buxó, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, tres quintos del regulador de4.000..................................................... f .................... 2.400
D. Pantaleón Bernardo Emiliano Sánchez Cobie- 

11a, Delineante primero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro quintos del reguladorde 3 .0 0 0 ... ................... ; ................. ° ............ 2.400
D. José Martínez Soriano, Médico segundo d é la  Estación Sanitaria de Cádiz. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.100 pesetas, tres quintos del regulador de 4.000 ..........  2.100D. Antonio Morón y Fernández, Sobrestante p r imero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas,cuatro quintos del regulador de 2.500............... 2.000D. José Morón y Fernández, Sobrestante prim ero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas,cuatro quintos del regulador de 2.500,...........  2.000D. Pedro Barrios Castellanos, Sobrestante p r imero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, cuatro  quintos del regulador de 2.500............. 2.000

Eópez Yelasco, Sobrestante prim ero de Obras públicas. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas, cuatroquintos del regulador de 2.500.......................... .. 2.000
D. Cesáreo Polo Bálgoma, Oficial de segunda clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.800 pesetas, tres quintos del regulador de 3.000 ..........  1.800D. Pedro Borbón y Cañete, Interventor de Sec- ción^ del Estado en la Explotación de ferrocarriles. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quintos del regulador de 2.500...... ............................................  1.500

Importan las jubilaciones................... 65.900
PENSIONES DEL TESOEO

Doña María Patino y Moreno, viuda de D. Benito de Angel Ram ón, Inspector general del Cuerpo de Ingenieros de Montes. Se le declara  con derecho á la pensión vitalicia de 2.500pesetas anuales.........................................................  2 500Dona María de la Paz de Merlo v Benzo, 'h u érfana de D. Mariano, Magistrado" de la Audiencia de Granada. Se le declara con derecho á suceder á su m adre Dona Dolores en el disfrute de 
la pensión vitalicia de 2.125 pesetas anuales . 2.125Dona Sofía y Dona Luisa Heredero de Santiago, huérfanas de D. Mariano Jesús, Conserje de°la Facultad de Medicina de la Universidad Central. Se les declara con derecho á. la pensiónvitalicia de 625 pesetas anuales..........................  625

Dona Petra Castillo Beraza, viuda, huérfana de D. José, Contador de la Escuela de A gricultura. Se le declara con derecho á suceder á su herm ana Doña Clotilde en el disfrute de lapensión vitalicia de 450 pesetas anuales  450Doña Antonia de la Banda Zorrilla y Jiménez del Olmo, huérfana de D, Ferm ín, Inspector de Vigilancia. Se le declara con derecho á la pensión v italicia de 450 pesetas anuales  450
Impmian las pendones del Tesoro.....................  6.150

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña María de Arcos y Fernández Mastache, viuda de D. V entura Esteban M artín, Sobrestan te de Obras públicas. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e ...........................  750
Doña María Anciola y Rodríguez, huérfana de D. José, Torrero m a^o rd e  Faros. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e . . .  550Doña Cecilia A rteche Suárez, viuda de D, Cándido Elias H errera, Oficial quinto de H acienda. Se le: declara la  pensión de Montepío deOficinas de .................................................................  375
Doña María Barroso Padín, huérfana de D. A ntonio, Oficial cuarto  de Hacienda. Se le declara  con derecho á suceder á su m adre Doña Celestina Padui en el disfrute de la pensión deMon tepío de Oficinas de *.......................................  500Doña Leonor Fernández Crespo, viuda de Don 

Cesáreo Gomiles, Oficial segundo del Cuerpo do Correos. Se le declara la pensión de Monte-p ío d e Co rreos de ..................................   750
Doña Felipa Bada Marín, viuda de D. Luis Alai- za, Oficial quinto de Hacienda. Se le declarala pensión de Montepío de Oficinas d e .   375Doña Magdalena, Doña Encarnación y Doña A scensión Va re la y Sánchez, huérfanas de Don Mariano, Oficial cuarto do Hacienda. Se le d e clara con derecho á suceder á su m adre Doña 

Clara Sánchez, en el d isfrute de la pensión deMon tep i o de O fi c i ñas d e .........................................  500
Doña Cecilia Vidal y Contreras, viuda de Doñ Eduardo A rckel, Jefe de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e . . .  1.425D onaTadea Prado Beltrán, viuda d eD . Rafael Cano, Catedrático num erario de la U niversidad lite raria  de Valladolid. Se le d ec lá ra lapensión de Montepío de Oficinas de '................... 1.125Dona Matilde Roca y Tafanell, viuda de D. E nrique Olivares, D irector de Sección de segun

da clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le decla
ra la pensión de Montepío de Correos d e   1.150

Pesetas.
Do® \ t t ° m “a]da González ^  Muñoz, viuda de D. Eduardo Maiquez, Oficial segundo de H acienda. Se le declara la pensión íntegra deMontepío de Oficinas d e .......................................  7xq
Dona Concepción, Doña Carmen, Doña María i  eres a y Dona Cristina Iñigo de la Granja, 

huérfanas de H  Emeterio, Catedrático d é la  T acuitad de Medicina de la Universidad de Vallado! id. Se les declara con derecho á suceder 
a su madre Dona Guadalupe de la Granja en el disfrute de la pensión de Montepío de Oficinas de ................................................... ......................

Dona Amparo y D. Angel López Asensio, h u érfanos de D. Camilo, Oficial cuarto  de Hacien
da. Be les declara la pensión de Montepío deOficinas d e ................................................... r  250

Dona Marcelina T orresan¿‘y Vázquez’ viiida de 
• Federico Solés, Maestro de obras de la In s pección general de Obras públicas de F ilip inas. En cum plim iento de acuerdo del T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda se le declara la pensión de Montepío de Correos d e ................................................ \ ..................  550

Doña María de la Concepción Sánchez Chocano, huérfana de D. Antonio, Jefe de A dm inistra- ci°n de cuarta  clase, jubilado. Se le declára lapensión de Montepío de M inisterios d e   2 000Dona María Sarlacigue y Balat, viuda de D. Maxim ino Sesé, Oficial de Hacienda. Se le decía-ra  la pensión de Montepío de Oficinas d e   750Dona María Teresa Palacios y Ugena, viuda de D. Miguel Gil, Oficial tercero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e . .................................................  750
Dona María A ntonia Fernández Alava, viuda de D. Gonzalo Blanco, Catedrático num erario del institu to  de Cádiz. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ......................... 875
Doña L uisa Llórente y Martínez, viuda de Don José Val, D irector de Sección de segunda cla

se del Cuerpo de Telégrafos. Se le d ec lára lapensión de Montepío de Correos d e   1 425Dona Joaquina Mogollón y Maldonado, viuda de D. Antonio Ramos, Oficial cuarto de H acienda. Se le declara la pensión de Montepíode Oficinas de......................................................   # 500
Doña Consolación Solsona Casas,* viuda de* Don Fernando Jiménez, Ayudante de Obras públicas. Se le declara la pensión de Montepío deCorreos d e ..................       950
Doña Rosarioñjronzálezy Gutiérrez, viuda de Don Gregorm Martínez, A spirante de prim era c lase y Oficial de quinta del Cuerpo de Correos.Se le declara la pensión de Montepío de Correos d e ......................... q-re

........................ .. ........................................................... t ) i t !

Importan las pensiones de Montepío  17.500
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Dona María Bernarda Palomero Martínez, viuda de D. Sixto M artin, Peón caminero de las ca rre teras del Estado. Se le declaran dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales................  121*66Doña Mónica Prieto y Migúelo, viuda de D. Pablo Montoya, Cabo del Cuerpo de Seguridad.Se le declaran dos mesadas al respecto de pesetas 1.375 anuales........................................ ............ 229‘16Dona Francisca Armengol Jarque, viuda de Don Pascual Caso Pallarás, Ordenanza de la A dm inistración de Hacienda de Huesca. Se le declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetasanuales........................................................................ |05
Dona Juana Cortecero M artín, viuda de D .'Pedro Martínez, Topógrafo primero, jubilado. Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.500pesetas anuales.........................................................  250
Doña Josefa Lorigados Bravo, viuda de D. Carlos López del Campo, Guardia de segunda c la se del Cuerpo de Seguridad. Se le declaran dos 

mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.. 166‘66Dona Juliana M artínez López, viuda de D. Justo del Olmo, Ordenanza de prim era clase del Cuerpo de Telégrafos. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 850 pesetas anuales  14U64Dona Faustina López y Merino, viuda de D. Román Núñez, Peón-Capataz de las carreteras del Estado. Se le declaran dos mesadas al respecto de 821‘25 pesetas anuales ................. 136*88

Importan las mesadas de supervivencia (por una sola vez)..................................................... 1.171
LIMOSNAS DE ALMADÉN

Doña F lorentina Solano y Toledano, viuda de D. Blas Ponce de León, Operario de las Minas de Almadén. Se le declara la limosna de 50 
céntimos de peseta d ia rio s .................................... 182*50

Importan las limosnas de Almadén  182*50
RESUMEN

Im portan  las cesantías..................................................  17.500Idem las jubilaciones.........................................  65Í900Idem las pensiones del Tesoro......................................  6 ! 150Idem las pensiones de M ontepío. ...............................  17.500
Idem las mesadas de supervivencia (por unasola vez)...................................................................... l . l l l
Idem  las limosnas de A lm adén...............................  *182*50

Total......................   108.403*50
Madrid 9 de Diciembre de 1905.;-E1 D irector general Ce- nón del Alisal. *

MINISTERIO DE INSTRUCCION PLBLÍCA \  R E L IA S ARTES
S u b secre ta r ía -*

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general correspondientes al segundo 
trimestre del presente año.

(Conclusión..)
27.728.—Una lección á tiempo. Comedia dram ática, en un acto y en prosa, por un Profesor del Ave María.
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Granada.— Imp. «Escuela del Ave María».— 1904.—8.° con 

32 págs.— (139.)
27.729.—La huérfana. Comedia dramática, en tres actos y 

en prosa, por un Profesor del Ave María.
Granada.—Imp. «Escuela del Ave María». — 1904.—8.° con 

64 páginas.— (140.)
27 .730 .— La primera gracia. Zarzuela en dos actos y e n  

prosa. Música de D. Francisco Alonso. Letra de D. Manuel 
Medina Olmos.

Granada.— lmp. «Escuela del Ave María».— 1905.— 8.° con 
51 p á g s .-  (141.)

27.731.— Tiempos y tiempos. Ensueño con motivo de Don 
Quijote de la Mancha, por I). Eduardo León y Ortiz.

Madrid. — Imp. de Eduardo Arias.— 1905.—8.° men., con 
78 pá gs.— (16.458.)

27.732.— Elementos de Mineralogía descriptiva aplicada á 
la Farmacia, por D. Jesús Goizueta y Díaz.

Barcelona.—Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.— 1905 .— 
4 .° con 187 págs.— (6.079.)

27.733.— Cultivo práctico del olivo. Con la indicación de un 
medio fácil, económico y al alcance de todos para destruir y 
aniquilar la mosca del olivo (Daeus oleas), el gorgojo (Phleo- 
tribus olea?) y otros insectos, por D. José Bullan y Mir.

Soller. -  im p. de «La Sinceridad». — 1904.— 8.° con 264 pá
ginas.

27.734.—Geografi i comercial. (Manual del exportador), por 
D. J. Meca Tu del a.

Barcelona.— Imp. Moderna de Guinart y Pujolar.— 1905.—  
8.° con 160 págs.— (6.081.)

27 .735.— Mi^eocinera.— Colección de recetas prácticas, sen
cillas v relativamente económicas, vistas hacer y tomadas al 
oído, por «La Dueña déla Casa».

Barcelona. — Imp. de Jaime Vives.— 1905.—8.° con 280 pá
ginas, — | o.082■)

27.7 36. — T roz o s 1 i te ra r ios, po r D . Sal vado r Gesta! Rueda.
Malaga.— Tip. «La Equitativa».— 1905. —  8 .°  m en ., con 

159 ;¡ágs. Y i ue erra:. — (145./
27.737. — Elementos de Aritmética, porD . Antonio Borne* 

i:'ü Lubini.
Amúlala jara.— Tip. «La Región».-1 9 0 4 .— 4.° con víii-279  

páginas. — (53.)
27.738.— SI licenciado de Escobar. Novela, por D. Juan

Blas \ Lid de.
Zaragoza.— Mariano Escar, tip. — 1904-1905. — 8.° con 227 

ná.Aliad y 2 de ind. y col.— (16.459.)
27.73A— El g e n i.‘Drama en tres actos, por Federich Pu~ 

Ldii. y Emili Tinfcorer.
ñau Feliú de Guixols.— Octavio Viader, im p.— 1904.—8.° 

coa 157 págs.— (6.083.) . . , J T
27.740.— Les disperses. Poesies origináis y traduccions de 

Goethe, por Joan Maragall.
ida velona.— Fidel Giró, im p.-1 9 0 4 . — 8 .° con xxvn-114  

páginas. —(6.084.)
27.741 .— Solitud. Novela, por Víctor Catalá, seudónimo de 

G. Alberí y Paradís.
Barcelona.— Fidel Giró, im p.— 1905.—8.° con 364 págs. y 

1 de ind.— (6.085.)
27.742.—Nociones de Aritmética, por D. Juan Simón y Ma- 

yorga.
Salamanca.—Andrés Iglesias, imp. — 1904.— 8.° con 128 

páginas y 2 de ind.— (160.)
27.743!—El mensajero del Corazón de Jesús y del Aposto

lado de la oración. Revista mensual.— Año X IX  de la 3 .a se
rie.—Tomo X X X V II . por Varios.

Bilbao.— Irnp. del «Corazón de Jesús», — 1904.—8.° con 
5 i o—j~i i 8~j—• 128 pags. (42/.)

27:744. Obras amenas del Padre Víctor Van Tricht.— Sol
teronas.— A la fe por la caridad.— El lujo.— Las misiones bel
gas. Trad. de D. Julio Alarcón y Meléndez.

Bilbao.— Imp. del «Corazón de Jesús». — 1905.— 8 .° con 
757-A-4G — 69—/—47 págs. — (428.)

27.745.— Obras amenas del Padre Víctor Van T richt.— 
Glaciares y nieves.— Rayos de sol.— El espectroscopio y el 
análisis espectral.— Crimen ó locura. Trad. de D. Julio Alar- 
cóii y Meléndez.

Bilbao. — Imp. del «Corazón de Jesús». — 1905.— 8.° con 
70-f-65-{-52-h59 págs.— (429.)

27.746.— Elementos de Geometría, por D. Luis Vives y Ca- 
sademont.

Alicante.— Tip. de Antonio B eus.— 1905.— 4.° con 288 pá
ginas.— (142.)

27.7477— Memorándum métrico de la niñez, por Narciso 
LA aun y Martín.

Santander.— Imp. de S. Cuevas. — 1904.—8.° men., con 51 
páginas.— (67.)

27.748.— El Pilar de los Angeles. Poesía original, por Dona 
Francisca García Estrada.

Madrid. — B. Velasco, im p.— 1905.— 16.° con 16 págs. y un 
grabado. —(16.460.)

277749.— Método teórico práctico de Taquigrafía, por Don 
Ricardo Caballero y Truchado.

Madrid.— Imp. y lit. de J. Corrales.— 1905.— 4.° con 74 pá
ginas y 76 lám ., x x ii  de trad. é ind., prog. y 1 de errat.— 
(16.46Í.)

27.750.— Compendio de Fisiología, por E. Hédon. Traduc
ción castellana.

Barcelona.— Salvat y C.a, sociedad en comandita.— 1905.—  
8 .° con vi-649 págs. (6.087.)

26.751.— Capricho andaluz para piano, por D. Jenaro V a -  
Rejos v Urrieelqui.

Madrid.— Casa Dotesio. — 1904.— Fol. con 9 págs. y port.— 
(16.462.)

277752.— Aurrera (adelante). Zortzico para canto y piano, 
por D. Jenaro Vallejosy Urrieelqui.

M adrid— Casa Dotesio.— 1904.—Fol. con 6 págs. y port.—  
(16.463.)

277753.— De la clasificación de las servidumbres en reales 
y personales. Estudio de derecho racional y de legislación 
comparada, por D. Emilio Miñana Villagrasa.

M a d r i d . — Tip. de J..Rueda.— 1904.—8.° con 93 páginas.— 
(938.)
' 27.754.—Edad dorada,— Idolos.— Cantos.—Delirios.— Cua
dros.— Sombras tempranas.— Perdurables.—Baladas, por Don 
Mariano Miguel de Val y Sainos.

Madrid.— Imp. y lit. de Bernardo Rodríguez.— 190o.— 8.° 
con 190 págs.— (16.464.) _ r

27.755.— La poesía del «Quijote». Discurso leído la noche 
del 7 de Mayo de 1905 en el Ateneo de Madrid, por D. Maria
no Miguel de Val y Samos.

M a d r i d . - I m p . y l i t .  de Bernardo Rodríguez.— 190o.— 8.° 
con 83 págs.— (16.465.)

27.756.— Africa.— Viajes y aventuras.— Por el N ilo.—Los 
moros y el desierto.— Un ano entre salvajes. — El país dé los 
diamantes.— Aventuras de un náufrago, por D.Miguel Medina.

Barcelona,— Imp. «Elzeviriana».— 1905.—8 .°—Cinco tomos 
con 96, 84, 76, 76, 72 y 72 págs. respectivamente.-(6 .0 8 8 .)

27.757. — Azucena. Drama lírico, en tres actos. Letra de 
D. Daniel Egea y ü . Pedro J. Jiménez Puertas. Música de 
D. Pedro J. Jiménez Puertas.

Ejemplar m s.— 4 .° apais., con 132 hojas.— (16.466.)
27.758.— El cocinero español. Manual de cocina económi- 

ca, por R. M. B. (Rafael Mariana).
Valencia.— Imp. de Domenech y Taronchez.— 19 05 .--8 .0 

con 204 págs. y 15 de ind.— (939).
Madrid 1.° de_Diciembre de 19Q5.=E1 Jefe del Registro, 

Emilio Ruiz Canabate.
IPrífoiasaal «1© oposiciones

á la  plaza de A u x ilia r , vacan te en  el tercer grupo  
de la F a cu lta d  de F arm acia  de la  U n iv ersid a d  Central.

Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán 
presentarse el día 5 de Enero próximo, á las tres de la tarde, 
en el local de la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle 
del mismo nombre, núm . 11, para dar comienzo a los ejer
cicios.

Según el art. 14 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
los opositores que no asistan ni excusen con causa^ legítima 
su ausencia se entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 12 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente del Tribu* 
nal, José Rodríguez Carracido.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de V alencia.

Se saca á pública subasta el suministro de los artículos 
que se detallan en el estado que se publica á continuación, 
que se necesitan para el consumo de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia que en el mismo se expresan, 
durante el año 1906, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de la 
Secretaría de la Diputación provincial.

La subasta tendrá lugar en el local de la Diputación pro
vincial de Valencia el día 17 del próximo Enero, á las doce, 
con sujeción á las reglas establecidas por el art. 18 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, bajo la presidencia^ del 
M. I. Sr. Gobernador civil de esta provincia ó del Sr. Dipu

tado de la Comisión provincial en quien delegue, y con asís-* 
tencia de otro Sr. Diputado, autorizando el acto el Notario 
que por turno le corresponda.

La licitación se verificará por proposiciones escritas, re
dactadas con sujeción al modelo que á continuación se in
serta y extendidas en papel timbrado de una peseta.

Para tomar parte en la subasta se requiere que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo á 
las leves civiles, y que no se halle comprendido en ninguno 
de los casos marcados en el art. 11 de la citada Instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona deberá el licitador presentar al Sr. Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Sres. Letrados de la Cor
poración provincial, que lo son D . Carlos Testor, D . Luis 
Fabra y D. Vicente Dualde; las proposiciones de aquellos li
diadores cuyos poderes carezcan de este requisito previo se
rán desechadas por el Sr. Presidente.

La fianza provisional para poder tomar parte en la subas
ta será la que se indica en el estado; siendo la fianza definiti
va que deberá prestar el rematante la suma á que ascienda el 
10 por 100 del total importe del artículo contratado.

La fianza provisional deberá constituirse en la Caja pro* 
vincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales.

Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos 
de la fianza provisional, se presentarán por separado en la 
Secretaría de la Diputación provincial desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la  
provincia hasta el anterior al día hábil en que haya de cele
brarse la subasta, dqrante las horas de oficina; el presentador 
deberá exhibir su cédula personal corriente.

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerra
do á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime ne
cesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres 
en que encierre su proposición; y en el anverso del que con
tenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta d e  » (y á continuación el objeto de la misma.J

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hara 
constar por ¿[presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intac
to, con las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar; pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse, necesariamente el oportuno recibo, que, por lo que 
en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del res
guardo del depósito provisional, entregará también el timbre 
correspondiente que con arreglo á la ley de este impuesto 
haya de colocarse en el mencionado recibo certificación^ Si 
el presentador no facilitase el referido timbre no se admiti
rá en modo alguno el pliego.

Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

El rematante viene obligado á entregar en el almacén del 
establecimiento las cantidades del artículo contratado que 
se le pidan, dentro de los plazos marcados en el referido 
estado.

Contra el intento de la celebración de esta subasta no se ha 
producido reclamación alguna en el plazo debido.

Valencia 12 de Diciembre de 1905.— El Presidente interi
no, Rafael Albiñana.— P. A . D. L . D. P ., el Secretario, 
Eduardo Jiménez Valdivieso,

Modelo de proposición.
D    vecino de ....... , habitante e n    enterado del

anuncio inserto en el Boletín oficial de Valencia del d í a ......
d e  para la subasta pública del suministro . . . . .  (de lo que
sea) que se necesita para el consumo d e  (indíquese el es
tablecimiento ó establecimientos que sean) durante el 
año 1906, y del precio marcado como tipo para el remate, se 
compromete á prestar el expresado servicio, sujetándose en 
nn todo al pliego de condiciones y á lo prevenido en la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, por la cantidad d e   (la
santidad, en letra) pesetas el ......

(Fecha y firma del licitador.)
A  dicha proposición deberá acompañarse por separado el 

documento que acredite haber consignado la fianza provi
sional exigida.

Estado que se cita en el anuncio de la Diputación provincial de Valencia.

ARTICULOS CANTIDAD DEL ARTICULO
UNIDAD 

de tipo para la subasta.

PRECIO
por

el que se saca 
á subasta.

Pesetas.

FIANZA
provisional

que
ha de prestarse. 

Pesetas.

ESTABLECIMIENTO
PLAZO 

en que ha de prestarse 

el servicio.

A c e ite ........................ 2.060 decalitros................................................................. .. Decalitro . . . . . . . . 13‘00 1.339 Hospital, Misericordia y Beneficencia.. . A l tercer día del aviso.
A rroz . . , .................. 66.000 kilogramos...................................................................... K ilogram o.. . . . . . 0 ‘42 1.386 Idem, id. id .......................................................... A l ídem id.
Carne de ternera.. 20.500 ídem. .................................. Idem ....................... U50 1.537 Misericordia y Beneficencia........................... A l siguiente ídem. id.

T rio-o <, 65.000 ídem del com ú n ............................................................ Id em ................ .. 0C30 ( 
0‘30 <

1

! 1.725 Misericordia.......... ............... ........................ .. A l tercer ídem. id.i u OU ......................... .
1
► 50.000 ídem del candeal........................................................... Id em ..........................

-  '.................

S —1978

U n i v e r s i d a d  d e  Z a r a g o z a .

P rim era  enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 26 de Octu
bre último, quedan agregadas á las oposiciones que en la ac
tualidad se están celebrando en esta Universidad las Escue
las elementales de niños, dotadas con 825 pesetas anuales, 
que se han producido vacantes en este distrito universitario 
antes de la fecha fijada para comenzar los ejercicios, las cua
les corresponden á dicho turno y se expresan á continuación:

Biel (Zaragoza).— Autol (Logroño).—Berceo (Idem).— Ariz- 
cun, de Patronato (Navarra).—Morón (Soria).

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores opo
sitores.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1905.-= El Rector, M. R i-  
pollés. P— 1198

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Caper 
Rojas, vecino de esta ciudad, calle Pastores, núm. 10, de es
tado soltero, de veintitrés años de edad, jornalero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en este Juzgado, calle Góngora, Palacio de Jus
ticia, dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta provincia, con el fin de recibirle declaración 
de inquirir y notificarle el auto de procesamiento en la cau
sa que contra el mismo instruyo por lesiones; bajo aperci

bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

_ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido lo pondrán, en 
clase de detenido, en la cárcel de esta ciudad, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 5 de Diciembre de 1905.— Alejandro 
Rodríguez.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J O - 11863
CHINCHON

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente quisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama, cita y emplaza al procesado Valentín López del 
Campo y Gervasio, de veintitrés años de edad, soltero, hijo 
de Aniceto y de Dorotea, jornalero, natural y vecino de 
Aranjuez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro
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del térm ino de diez días, siguientes al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y Ciudad Real, comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que le resultan  en causa por desorden público y robo; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho si no lo veriíica.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado V alentín López del Campo y Gervasio, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.Dada en Chinchón á 5 de Diciembre de 1905.=Eladio A r- n á iz .= E l Escribano, Juan  Escanellas. JO—11865

DENIA
D. Luis de Maya y Jiménez, Juez de instrucción  del p a rtido.Por el presente se llam a al individuo que escribiera las actas de la elección para Diputados á Cortes verificada en la villa de Ondaro el día 26 de A bril de 1903, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente en la G a o e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á p restar declaración en el sum ario que se instruye por falsedad en dicha elección; apercibido de que si no comparece le parará  el perjuicknque haya lugar en derecho.Denia 5 de Diciembre de 1905. =  Luis de Maya.—Elvio González. JO—11866
El Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de este día, señalada en el sum ario núm . 75, sobre coacciones en la elección verificada el 10 de Septiem bre últim o en el pueblo de Guiada, ha acordado que, como comprendido en el núm . l.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se llame al procesado Bautista García Llopis para que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la in serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en dicha causa; apercibido de que si no comparece le parará el p e rju icio que haya lug ar en derecho y será declarado rebelde.Denia 6 de Diciembre de 1905.—El Escribano, Elvio González. JO —11867EOIJA
En v irtud  de providencia d ictada con esta fecha en el su m ario que en este Juzgado, y por la Escribanía del mismo, vacante, se sigue por hu rto  de aceitunas contra Miguel G arcía Baena, se ha mandado c ita r á la persona ó personas quese crean con derecho á la propiedad de tres cuartillas  deaceitunas zarzaleñas, sustraídas por el procesado el día 6 del actual, en el pago llamado A lcaparral, de este térm ino, para que en el plazo de cinco días, contados desde el siguiente al cu que aparezca el presente y otro de igual tenor inserto en 

la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezcan en este Juzgado, calle de Cánovas del Castillo, núm ero 29, para prestar declaración en dicha causa; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.
Dada en E rija á 5 de Diciembre de 1905.—José O ppelt.=  E! actuario, Juan Ruiz. JO—11868

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Angel Les Fernández, Juez m unicipal suplente, en funciones del de instrucción de esta v illa y su partido por au sencia del propietario en uso de licencia é indisposición del municipal.Por l a  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don Rafael Naude Sánchez, casado, Secretario que ha sido del 

A y u n t a m i e n t o  de la v i l l a  de Tauste, de donde era vecino, de 
c u a r e n t a  y o c h o  años de edad, que ha m archado á Barcelona con intención de em barcarse para U ltram ar, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á conta r  desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle y cum plim entar una resolución judicial d ic tada por la Superioridad en causa instru ida contra el mismo sobre estafa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca del indicado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido en clase de preso comunicado.Egea de los Caballeros 7 de Diciembre de 1905.— Angel L es .= E l Escribano, Mariano Lapieza. JO—11869

GRANADA-CAM PILLO
D. Francisco Cobos Maza, Juez de instrucción  del d istrito  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase ‘ y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía ju d ic ia l que en este Juzgado se instruye sum ario por el delito de estafa contra Antonio Jiménez Mora- 

leda, vecino de Torre-Cardela, cuyas demás circunstancias y ac tual padade.ro se ignoran, y en dicho sum ario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en d icha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 7 de Diciembre de 1905.=Francisco C obos.=Por su mandado, Diego A rtacho. JO—11870 

GRANADA-SALVADOR
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrucción  del distr ito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de la policía jud ic ia l, que en este Juzgado se in s tru ye sum ario por delito de homicidio contra Antonio F ernán dez, conocido por Rodríguez Fajardo, y otros, na tural y vecino de Alm ería, domiciliado en el Barrio Alto, hijo de José y de Francisca, soltero, esquilador y de diez y ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M.el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap tura del referido p ro cesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por h a ber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi

ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 

belde y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.Dada en Granada á 7 de Diciembre de 1905. =  Francisco G arc ía .= P or su mandado, Ramón Ruiz de Peralta  y G arcía.JO —11871
1). Francisco García Berdoy, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l, que en este Juzgado se instruye sumario por delito de h u rto  de caballerías contra Bernardo Molina Nieto, natural de Algeciras, hijo de José y Juana, vecino de Málaga, habitante en la  calle de Yedra, núm . 11, soltero, del campo, y  de tre in ta  y un años de edad, residente en esta ciudad, en el Barranco del Abogado, y cuyo actual paradero se ignora; y en dicho sum ario  he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro cedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar en derecho.Dada en Granada á 7 de Diciembre de 1905.=Francisco G arc ía .= P or su mandado, Ramón Ruiz de P eralta  y García.JO —11872HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Antonio Medra- no Tato, hijo de Salvador y de Setefilla, na tu ra l de Lora del Río, vecino de Huelva, en la carretera  de Odiel, núm . 127, casado, jornalero, y de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por h u rto; con apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lug ar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía judicial procedan á la busca de dicho pro cesado, poniéndolo á disposición de la mencionada A udiencia.Dado en Huelva á 7 de Diciembre de 1905.=Eduardo G alván.=E1 actuario, Juan Menac. JO—11873

INFIESTO
D. Luis Pomares Pérez, Juez de prim era instancia de la villa de Infiesto y su partido.Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin testa r  de Doña Ramona y Doña Josefa del Cueto Carriedo, n a tu rales que fueron del pueblo de Cereceda, en este Concejo, y  vecinas, la prim era, de Cuenco, en el de Cangas de Onís, y la segunda de esta villa, ocurrido en sus respectivos dom icilios el 27 de Diciembre de 1901 y 23 de Febrero del año actual; y se llam a á los parientes que se crean con igual ó m ejo r  derecho á la herencia de las finadas que los herm anos de éstas, D. Pedro y D. Manuel del Cueto Carriedo, y sus sobrinos D. Amador Adolfo Calixto, Doña Ramona Consuelo V icenta, Doña María Concepción A rm anda H ortensia, D. Manuel Ramón Isidro, D. José María Ramón y Doña María Ara* celi Sofía E nriqueta del Cueto Aladro, únicos reclam antes, para que comparezcan en este Juzgado á ejercitarle dentro de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación en el últim o de los pueblos citados, ó en los periódicos titu lados Bóletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en la villa de Infiesto á 12 de Diciembre de 1905.=: Luis P om ares.= P or mandado de S. S., José Antonio Muñoz.X —2610

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción  del d istrito  de Santiago de esta ciudad.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza por té r mino de diez días, á Manuel Ruiz Cordero, de Veintiún años, soltero, del campo, vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y de Dolores, procesado en causa por estafa, con el fin de que dentro del térm ino de los diez días expresados, comparezca en este Juzgado para llevar á efecto diligencia acordada en dicha causa; con apercibim iento de que si no lo hace le parará el perjuicio que hubiere lugar y se le declarará rebelde.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que procedan á la busca y  cap tu ra del procesado, conduciéndolo á esta cárcel, donde quedará á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez d é la  Frontera á 5 de Diciembre de 1905.= Rafael Pineda R o ig .= Ju an  M. López. JO—11874

LA CAROLINA
D. Pedro Bellón y  Menchén, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido
Per el presente ruego y encargo á todas las A utoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca del burro cuyas senas al final se expresan, que le fué hu rtado  en esta ciudad en la noche del 30 de Noviembre últim o al vecino de 

la misma Basilio Granero García, y la captura de las personas en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítim a adquisición, poniéndolos á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.
Dado en La Carolina á 3 de Diciembre de 1905.=Pedro Belló n .= P o r su mandado, Rafael Cámara.

Señas.
Un burro de ires años de edad, pelo rubio, con el rabo enroscado y  dos remolinos en el pecho. JO—11876

LUGO
D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, se cita, llam a y emplaza al procesado D. Antonio Martínez Carril, vecino de la Coruña, cuyas d e más circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que, como comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que contra el mismo y otros se instruye sobre fabricación y  expendición de moneda falsa; bajo apercibim iento de que en otro caso se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y toda vez está decretada la prisión p ro visional del referido procesado, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y adm inistrativas, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición

caso de ser habido, en la cárcel pública de esta capital, con las seguridades debidas.
Lugo 4 de Diciembre de 1905.=Félix Ja rab o .= E l Escribano, Donato Naveira. JO—11877

M ADR ID—CEN T RO
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Serrano RU vera, de veintiséis anos de edad, soltero, hijo de Nicomedes yT orib ia , con domicilio en la calle de Granados, núm . 8, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia^ sita en el Paiaeio de los Juzgados, calle del General Castalios, con el objeto de rec ibirle declaración indagatoria en el sum ario que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra baja, de buen color, moreno, con bigote pequeño, y  ojos expresivos, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 1.° de Diciembre de 1905.=:Pedro Escobar.=E1 Escribano, José María Toscá. JO—11878

MADRID—CHAMBERÍ
Por el presente, y en v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta capita l con fecha 29 del corriente en los autos de ju icio  declarativo de m ayor cuantía que en dicho Juzgado, y Escribanía de D% Pedro López Valino, sigue el Procurador D. Manuel M artín Veña, en nombre y con poder bastante de D. Manuel y Doña P ilar de Gardoqui y Alán, Doña Manuela y Doña M argarita Gardoqui y Fernández, y Doña Sofía Suárez y  D. Joaquín, Doña María del Consuelo, D. José. Doña Adela, Doña Sofía y D. Alfonso Gardoqui y Suárez. contra los h e re 

deros ó causahabientes de D. Juan  B autista, sobre propiedad de 12 acciones del antiguo Banco Nacional de San Carlos, señaladas con^ los núm eros 131.064 al 131.068 y 131.082 al 131.088, se cita, llam a y emplaza por segunda vez á los referidos herederos ó causahabientes del D. Juan B autista Ceve- rio, cuyo paradero se ignora, ó á cualquier otra, persona que se crea con derecho á dichas acciones, para que en el té r mino de cinco días comparezcan en dichos autos, personándose en forma^ apercibidos de que si no lo verifican les para rá  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Madrid 30 de Noviembre de 1905.=V.° B .°=José Pe láez.=  El Escribano, Pedro López. X —2606
En v irtu d  de providencia dictada por el 3r. Juez de p rim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta Corte con fecha de hoy se ha mandado publicar la solicitud hecha por D. Antonio González Palencia, sobre que se le autorice para usar legalmente como prim er apellido el de «.González Rojas» en vez del sencillam ente «González», apoyando esta pretensión en que su señor padre el lim o. Sr. D. Felipe González Rojas, ha conseguido form ar una casa editorial de gran  crédito, conocida por la casa editorial de «González Rojas», ó sim plem ente «Casa editorial de Rojas», que, bien como encabezamiento ó como pie, se lee en las cubiertas y prim eras páginas de las num erosas obras científicas lite rarias y artísticas que desde hace m uchos anos publica en esta Corte: y que como en su  día habrá de seguir el de González Palencia con dicha casa editorial de su señor padre, y ésta es más conocida por el apellido Rojas, le es de u tilidad y conveniencia usar como un  sólo apellido los dos de su señor padre, ó sea González Rojas, para que la industria  referida no varíe de nombre.Y con el fin de que puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo efecto se les señala el perentorio térm ino de tres meses, á contar desde el día de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se les hace saber por medio del mismo; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 25 de Noviembre de 1905*1=Y Y B.°=E1 Juez de prim era instancia, José Peláez.=El Escribano, ante mí. L icenciado Fulgencio Muzas. X—2608

MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n cia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, d ictada en el día de hoy en sumario que se instruye por m uerte de Santos M artín Alvarez, de sesenta y cinco años, n a tu ra l de Berlanas, provincia de Avila, viudo, jornalero, sin domicilio conocido, se cita y llam a á los parientes del mismo para que comparezcan en su sala audiencia_, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de , cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales con objeto de p restar . declaración en dicha causa y hacerles el ofrecimiento de la misma; bajo apercibim iento de ser declarados incursos en la m ulta  de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles a efectuar dicha comparecencia.
M adrid 4 de Diciembre de 1905.= Y .°  B.°==E1 Sr. Juez, Ber- n e y to .= P . H ., por el Escribano Yaldivieso, Ulpiano Sanz

J O - 11879MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Elena Fernández López, n a tu ra l de Guadalajara, h ija  de Cesáreo é Isabel, de veintiocho años, viuda, costurera, que ha vivido en el Puente de Yallecas, calle de Bustos, y actualm ente se ignora su paradero y  domicilio, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in -  certe en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala au diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que ingrese en la cárcel á cum plir el tiempo que lejfalta del que le ha sido impuesto en la  cau sa que se le siguió por hurto; apercibiéndola que de no v erificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca de la  expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos castaños, color moreno y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la  cárcel de su [sexo.
Madrid 5 de Diciembre de 1905.=Rafael Molina. ==E1 Escribano, Galo S. Coronas. JO—11*880

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantes Romo, Juez de prim era instancia é instrucción  del d is trito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á la penada en causa por corrupción de menores María Delgado Arroyo, n a tu ra l de Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), h ija de Pedro y
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Asunción, casada, sus labores, de cuarenta y ocho años, que lia vivido en las calles del Avemaria, 18, segundo izquierda, y Olivar, 35, principal, cuyo actual paradero y punto proba- ble donde se encuentre se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requi
s i t o r ia  se inserte en la G a c e t a  d e Ma d k i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser trasladada á la  cárcel de su sexo, para que cumpla la pena que le ha sido impuesta en dicha causa de un año, ocho meses y veintiún  días de prisión correccional; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas senas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, morena, y vestía al ser indagada falda oscura á cuadros, pañuelo "negro á la cabeza, mantón de lana claro y  delantal, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición á los fines acordados.Madrid 4 de Diciembre de 1905.=Federico Serantes.=El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. JO—11881

MANCHA REAL 
D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez municipal detesta villa, interino de instrucción, en funciones por usar de licencia el Sr. Juez propietario.Por el presente cito y llamo á cinco sujetos desconocidos que, provistos de armas de fuego y siendo como la una de la tarde del día 21 de Octubre último, yendo los hermanos Juan José y Antonio Córdoba Zorrilla, vecinos de Orcera, por el sitio Fuente Alamo, de este término, les salieron al encuentro indicados desconocidos y apuntándoles con las armas Jes pidieron el dinero, entregándoles entonces el Antonio Córdoba una cartera que contenía dos billetes del Banco de España de á 100 pesetas y otro de 50, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in serto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga

c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resulten en la causa que por indicado hecho instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pa
r a r á  el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de indicados desconocidos, cuyas señas al final se expresan, así como su manera de vest i r  y de indicados billetes, poniendo aquéllos caso de ser habidos, en clase de detenidos, en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, así como los billetes de referencia si fuesen hallados.Dado en Mancha Real á 1.° de Diciembre de 1905.=Loren- zo Molina Calatrava. =  El Secretario, Licenciado Ignacio Cruz.
Señas de los desconocidos y  modo de vestir.

Todos de estatura regular, algo delgados, con barbas negras, vistiendo con trajes de pana, al parecer andaluces.JO—11882MARTOS
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del actuario, se sigue causa criminal de oficio sobre robo á Antonio Peña Aguilar, vecino de Alcaudete, hecho ocurrido en la noche del 2 del corriente en terrenos de la casería denominada de Molinos, demarcación del Monte Lope-Alvarez, de este término.En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la busca de los efectos sustraídos, los cuales se reseñan á continuación, y si son hallados se me remitan con las personas poseedoras si no acreditan su legítima adquisición; procediéndose también á averiguar quiénes sean los autores del hecho, capturándolos en su caso y remitiéndolos á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dado en Martos á 6 de Diciembre de 1905.=Julián Callejas. El actuario, Juan Antonio Cruz González.
Efectos robados.

Un revólver sistema Lafossé, de seis tiros, con cinco cápsulas cargadas, calibre nueve milímetros. —10 céntimos de torcidas. —15 céntimos de caramelos.—Un reloj de níquel, marca del Castillo, con cristal roto y la falta de un tornillo que sujeta la esfera, el cual es el situado en la parte donde está marcada la hora de las seis.—Una cadena dorada de eslabones pequeños y redondos.—Unas 26 libras de jabón en barras y dos arrobas de arroz y dos de habichuelas, éstas dos últimas especies en sacos de lona clara y basta.—Unas botas blancas de|hombre, de becerro,fuertes, aparadas.—22 onzas de suela fina colorada en dos pedazos.—Una blusa de crudillo á cuadros oscuros, usada.—Una manta de lana á cuadros azules y^blancos, clase ordinaria. JO—11883
MEDINA SIDONIA 

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José López Herrera, de cuarenta y cinco años, soltero, jornalero, vecino de Córdoba, Magdalena, núm. 2, natural de Palma del Río, hijo de José y de Carmen, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se constituya en prisión preventiva en la cárcel de este partido, por haberse fugado en la mañana del 27 de Noviembre último de la de Jerez de la Frontera, donde se encontraba procesado y preso, á las resultas del sumario que contra el mismo instruyo por hurto de caballerías á Antonio Orihuela Moreno, vecino de Paterna de Rivera; y se le apercibe que de no comparecer como se le ordena será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que haya^lugar con arreglo á la ley.Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca, captura y prisión del procesado fugado José López Herrera, y caso de ser habido lo manden conducir y poner á mi disposición en la cárcel de este partido.
.Medina Sidonia 6 de Diciembre de 1905.=Rufino Quintana, jóse Slamuel Pereda. JO—11884

MÉRIDA
D. Alberto jíernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su p a r t id  Por la presente reqfiisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Joaquín García lí^nández, de cincuenta y un años de edad, de estado soltero, natúTaí de Malagón, provincia de Ciudad Real, sin residencia fija, á5  .profesión ambulante y sin antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, sigu ieníí3̂  al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d íb id  y £n los Boleti

nes oficiales de esta provincia y Ciudad Real, comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de hurto frustrado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á practicar las más activas diligencias para la busca, captura y conducción de dicho individuo á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Mecida á 2 de Diciembre de 1905.=Alberto H. Ga- lán .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—11885 
MONTILLA

D. Angel Ortega y Trillo, Juez municipal é interino de instrucción por indisposición del propietario.Por el presente se excita el celo de todas las Autoridrdes y agentes de policía judicial para que procedan á ordenar y
Eracticar respectivamente diligencias de investigación para i  busca de dos cadenas de hierro, de dos metros y 10 centímetros de largo cada una, formando eslabones pequeños, de tres centímetros de grueso, las cuales fueron sustraídas del paso á nivel, kilómetro 503*31 de la línea férrea de Córdoba a Málaga, en término de esta pablación, el día 14 de Noviembre último, procediendo en su caso á la intervención de dichas cadenas y detención de sus poseedores si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en providencia de esta fecha en la causa que instruyo por el expresado motivo.Dado en Montilla á 5 de Diciembre de 1905.=Angel Ortega ~ E 1  actuario, Juan Reina. JO—11886

NAJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Nájera.Por la presente se cita, llama y emplaza á Víctor Aldea Fanega, soltero, de veintidós años, natural de Ezcaray, hijo de Ti burdo y Bárbara, para que en término de diez días se persone en este Juzgado para ser puesto á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia de Logroño; pues así lo he acordado en diligencias de cumplimiento de orden de la Superioridad procedente de causa sobre lesiones.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), exhorto y requiero, y en el mío ruego y  encargo, á todos los Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en cuyo territorio pudiera encontrarse, procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Nájara á 6 de Diciembre de 1905»=M. Federico Mena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—11889ORGAZ

D, Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia y de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, y que en la tarde del día 1.° del actual estuvieron en el pueblo de Villaminaya, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inseeción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 'se instruye por sustracción de siete caballerías menores de la pertenencia de Félix García Calvo; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo se cita por igual término á las personas que puedan dar razón del hecho sumarial, y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad, procedan á la busca y ocupación de las siete caballerías menores sustraídas, cuyas señas también se consignan, y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición, poniéndo unos y otros caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.Dado en Orgaz á 3 de Diciembre de 1905.=Enrique Aguilera de Paz.

Señas de los gitanos.
Uno de buena estatura, de veintiocho á treinta años de edad, color moreno, de buenas carnes; viste pantalón de pana de color de ceniza, cordón gordo, chaqueta color café, sin remontar, sombrero cordobés negro; bastante picado de v iruelas; otro de treinta y cuatro á treinta y cinco años, delgado y muy moreno, usa botas en mal estado, pantalón y chaqueta igual que el anterior y sombrero cordobés negro y llevan consigo dos caballerías menores.

Señas de las caballerías.
Una burra color rucio, de unos nueve años de edad, de alzada regular, bastante adelantada en la preñez, herrada de las manos, matada ó rozada por encima de los cuadriles; un burro mohíno negro, capón, de unos siete años, alzada regular, sin herraduras, defectuoso del cuarto trasero y particularmente del lado izquierdo; otra burra rucia, de cuatro años, herrada de las manos, de buena alzada; otra ídem de tres años, rucia, sin herrar, tasada de talla; un buche del mismo pelo, de tres años, sin herrar, de marca regular; otro buche del mismo pelo y edad, esquilado, sin herrar y talla regular; otro ídem mohíno negro, de dos anos, marca tasada; todos herrados en el hocico con la letra F, excepción del buche esquilado. JO—11888OROTAVAD. Francisco Torres Babí, Juez instructor de esta villa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José González Gu - tiérrez, de diez y siete años de edad, natural y vecino de San Bartolomé, isla de Lanzarote, soltero y jornalero, sin que consten más circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de treinta días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y sufrir la prisión provisional decretada, por no haber comparecido al primer llamamiento, en el sumario núm. 124 del año último, sobre homicidio, por imprudencia, de Andrés Hernández Toledo; bajo apercibimiento de que si nô  compareciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios todos de la policía judicial que se si supieren el paradero de dicho procesado le detengan y remitan,.con las^seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Orotava 1.° de Diciembre de 1905.=Francísco Torres.=  Por mandado de S. S., Rafael N. Valencia. JO—11889 
POLA DE SIERO

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de Siero y su partido.Por la presente requisitoria y por hallarse comprendido en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y emplaza al procesado Nicolás, cuyos apellidos se ignoran, el cual se dice ser de la provincia de Burgos, de oficio caldere

ro ambulante, de veintiséis años de edad, afeitado el bigote, con blusa y pantalón negros, boina y alpargatas, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa que se le sigue por robo de tabaco, verificada en la Secada el día 23 de Noviembreúltimo; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios que hubiera lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo exijo y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de lajpolicía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo pongan en la prisión en esta villa á disposición de este Juzgado.Dado en Pola de Siero á 5 de Diciembre de 1905=José María de la Torre.=Por su mandado, Marcial A. Calienes.JO—11890POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado Manuel Díaz Domínguez, para la práctica de diligencias acordadas en el sumario que contra el mismo so sigue por el delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición en la prisión de esta villa, con las convenientes seguridades.Dada en Pozoblanco á 7 de Diciembre de 1905.=Alfonso Gó- m ez.=Por su mandado, Julio Pellitero. JO—11891

PUEBLA DE TRIVES
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción del partido de Puebla de Trives.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los números 1.° y 3,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por hurto de patatas Segunda Fernández y Fernández, hija de Joaquín y de Benita, de cincuenta años de edad, soltera, labradora, no sabe leer ni escribir, natural de Paradellas, parroquia de Santa Cristina de Parada del Sil, y vecina de la Retorta de Chas, término municipal de Montederramo, en este partito y provincia, cuyo actual paradero se ignora por haberse ausentado de su domicilio, creyendo se encuentre en Vigo ó en algún pueblo inmediato á dicha ciudad, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Pontevedra, comparezca ante el Juzgado de mi cargo para ingresar en la cárcel de esta villa, por haberse decretado su prisión provisional en auto del día de hoy y serle practicadas otras diligencias; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dicha procesada, cuyas circunstancias personales son: estatura regular, color bueno, cara larga, ojos castaños, nariz y boca regulares, sin ninguna particularidad, y sus señas de vestir: saya de lana negra, á los hombros pañuelo también de lana negra, á la cabeza otro de algodón blanco y á los pies botas de becerro, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en concepto de presa, y con las seguridades convenientes, en la cárcel pública de esta villa.Puebla de Trives 7 de Diciembre de 1905.=Miguel Freire. Por mandado de S. S., Domingo F. Terán. JO—11892 

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. José Luis Gargollo y Beyéns, Juez de instrucción de este partido. ̂Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835, núm. 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa por delito de hurto Francisco Manuel Fernández y Fernández, vecino de Constantín (Portugal), cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Toledo, comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.AJ propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca j captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de este partido, en concepto de preso, á mi disposición.Dada en Puente del Arzobispo á 7 de Diciembre de 1905.=  José Luis G argollo=E l Escribano, Benigno Loarte.
JO—11893PUIGCERDÁ

D. Angel Selma Cordero, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.
Por la presente^requisitoria, y como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Sebastián González del Hoyo, de cuarenta y siete años de edad, hijo de Juan y Josefa, soltero, natural de Logroño, ebanista, y con instrucción, cuyo domicilio y actual paradero son ignorados, para que dentro del término de diez días, que se contarán desde el s iguiente al en que se publique dicha requisitoria en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , se persone ante este Juzgado al objeto de ser constituido yn prisión provisional que ha sido decretada por la Superioridad en méritos del sumario que se le instruyó sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial^ se sirvan proceder á la busca y captura del referido enjuiciado, poniéndole á mi disposición, de ser habido, en las prisiones preventivas de esta villa.Dada en Puigeerdá á 4 de Diciembre de 1905.=Angel Sel- m a.=D e su orden, Ernesto Alvarez y Migletti. JO—11894
RUTE

D. Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instrucción de Rute y su partido. ̂En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía ju dicial, que procedan á la busca y ocupación de los efectos que luego se dirán, y que en la mañana del día 30 de Noviembre último fueron robados á Juan Pecho Martínez Rodríguez, de esta vecindad, los cuales tenía en la cochera de su propie dad, situada en los extramuros de esta población, y caso d ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado con 1
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persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifi
can su legítima adquisición, los que serán conducidos, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado en proveído de esta fecha dictado en 
causa criminal de oficio que me hallo instruyendo por robo á 
Juan Pecho Martínez Rodríguez, vecino de esta villa.

Dado en Rute á 2 de Diciembre de 1905— Juan de D. C. Ro
mero— El Escribano, Maximino L. Hernando.

Efectos robados.
Un saco de lona, el que contiene sobre unos cincuenta kilos 

de azúcar, con las letras ó caracteres grandes Y. J. B., y una 
caja de madera de unas tres cuartas de largo por media vara 
de ancho, marcada con las mismas letras, de unos treinta 
kilos de peso, y que contiene latas con leche condensada.

JO—11895
J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.718 de orden del año actual, por lesiones de Mateo Mu
ñoz, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 23 del mes actual, á las diez horas del mismo, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al 
acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Mateo Muñoz, ex
pido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
que firmo en Madrid á 4 de Diciembre de 1905,mY.° B.°=Pi- 
cón.=El Secretario, J. Ballesteros. JO—12076

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España*

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 27.254, de pesetas nominales 75.000 en Deuda 
amortizable al 5 por 100, constituido en 14 de Junio de 1905 
á favor de Doña Luisa G-ispert, viuda de Izaguirre, se anun
cia por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y en el Boletín 
oficial de esta provincia para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha de la inserción del presente anuncio, ó de 
lo contrario se expedirá duplicado de dicho resguardo, que
dando el Banco libre de toda respensabilidad, de acuerdo 
con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y en el 58 de 
las instrucciones.

Barcelona 15 de Diciembre de 1905— El Secretario, E. V i- 
llarrazo. X —2609

Com pañía M adrileña dé Panificación*
El 13 de Diciembre, ante el Notario de esta Corte D. José 

María Martín, se ha celebrado el sorteo de las acciones de 
dicha Sociedad que han de recibir doscientas pesetas á cuen
ta de la reducción de capital acordada en escritura de 20 de 
Noviembre de 1903.

Del sorteo mencionado resulta que de las doscientas accio
nes que representan el capital social, obtendrán al presente 
la expresada reducción las acciones siguientes:

Serie A , números 4 -1 1 -1 7 -1 8 -1 9 —23—25—2 7-2 8 -2 9  
3 1 -3 2 — 3 1 -3 5 -3 6 -3 8 —3 9 -4 0 -4 1 —4 3 -4 4 -4 6 —48-51— 
5 2 -  53 -  5 5 -5 7 -5 9 -6 1 —6 2 -6 4 -6 5 —6 6 -6 8 -7 2 -7 3 -7 5 -  
76—78—79—80—82—84—85—87—89—91—92—96—97—98— 
100— 101 -1 0 3 -1 0 4 -1 0 5 -1 0 6 -1 0 9 -1 1 0 -1 1 2 -1 1 3 -1 1 4 -  
117 -  120 -12 1  -  124 -1 2 8 -1 2 9 -1 3 0 -1 3 2 -1 3 6 -1 3 7 -1 3 8 - 
140.

Serie £ , números 4 - 5 - 7 - 8 - 9 —10—1 6 -1 9 -2 0 -2 2 -2 3 — 
2 8 -  31 -  3 2 -3 4 -3 6 —3 7 -3 8 -4 3 -5 0 -5 2 -5 3 -5 4 -5 6 -5 8 —

Se avisa á los tenedores de las acciones agraciadas para 
que, á partir desde el día 2 de Enero próximo, se presenten 
en el domicilio, calle del Príncipe de Yergara, 36, de nueve á 
doce de la mañana y de tres á seis de la tarde.

Madrid 16 de Diciembre de 19.05.=E1 Secretario del Con
sejo de administración, Julio de Lanzas. X —2607

L a  Victoria*
Compañía general Española de fabricación 

de productos alimenticios.
No habiendo tenido efecto la celebración de la junta gene

ral extraordinaria de accionistas anunciada para el día 14 
del actual por no haber concurrido á la misma suficiente 
número de acciones para constituirla en aquella fecha, el 
Consejo de administración de esta Compañía ha acordado 
convocarla por segunda vez para el día 29 del corriente, á 
las nueve de la noche, en el entresuelo del café de Lisboa, 
(calle Mayor, 1,) bajo la misma orden del día que se anunció 
en primera convocatoria.

Madrid 15 de Diciembre de 1905— El Presidente del Conse
jo de administración, Manuel Pardo. X —2604

Com pañía general M adrileña de Electricidad*

Situación al 31 de Octubre de 1905. 
a c t iv o

Primer establecimiento  .................................  21.021.864*01
Caja y banqueros .........     843.210*24

. Cuentas deudoras................................................ 17.516.373*29
Fianzas en depósito............................................  264.787*02
Yalores en cartera................................................. 4.486.498*37
Yalores en depósito.................................................. 72.000

44.204.732*93
p a s iv o

Capital social........................................................  6.000.000
Empréstito 5 por 100......................................... 21.140.500
Cuentas acreedoras.......................    16.992.232*93
Acreedores por valores en depósito......................  72.000

44.204.732*93

Madrid 31 de Octubre de 1905.—E1 Administrador Delega
do, Faustino Silvela. X —2605

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 16 de Diciembre de 1905, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,55 79,35
ídem Et de 25.000 id. id..................... 79,55 79,40
ídem D, de 12.500 ............ .................. 79,60 79,40
Idem C, de 5.000............................ . 79,95 79,85 y 80
ídem B, de 2.500 ptas. nominales   80°/« y 79,95 79.85 y 80
ídem A, de 500 id. id...........................  80% y 79,95 79,85 y 80
ídem Gt y JET, de 100 y 200 id* id  80% 79,75
Sn diferentes series............................... 80% 95 y 80 79,99-80 y 85

Deuda al 5  %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98,55 »
Idem Et de 25.000 id. id......................  98,55 98,40 y 45
Idem D, de 12.500 ............................... 98,55 98,4 )

Berie Ct de 5.000 id. id....................... 98,65 98,50 y 55
Idem By de 2,500.................................  98,60 98,50
Idem Ay de 500 id. id...............................98,85 98,75-55 y 65
En diferentes series ...................... 98,70 98,65-45 y 50

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................... 425% y 425,50 424,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 387,50 y 388% 387,50 
Banco Hipotecario de España, ídem.. .  * »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas... 101,10 101,10 y 05
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  I » 129%
Banco Español de Crédito, ídem  102,50 »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................  519.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable...............    124.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............   19.000
Acciones del Banco de España..........................................  12.000
Idem del Banco Hipotecario de España ............................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................  •••••• 100.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ..••••••• 3.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista............  127*225 I Londres, á la vista  31*91

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 6  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 D O *

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida fi 0°

en milímetros

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
ds l c i e l o .

12 de la noche.......... .
6 de la mañana.................
9 de la mañana..............

12 del día....................
8 de la tarde.......... ...........
6 de la tarde......................
9 de la noche.....................

712,76
709,98
713,32
713,03
712,13

1.0 
— 1.5 

0.6 
7.0 
6.8

0.1 
-  2.0 
— 1.0 

4.9 
4.5

4.1 
3.8 
3.5 

. 5.4 
5.3

83
91
75
73
70

NE..............
NE .
NE..............
ESE............
S . . . . ..........

Brisa...........
Brisa ligera..
Calma.........
Idem..........
Brisa ligera..

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

f  emperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . . . . . .  7,8
ídem mínima........................ ................... .................... . —̂ 3 1

Diferencia................................................... . 10,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  »

Diferencia........................................... „..................  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................................... .. »
Idem mínima ídem............................................................  »

Velocidad del viento en las kúltim
(kilómetros)...............................

Oscilación barométrica ídem (mikm 
Altura ídem con respecto á la medí

horas de la noche. . .  .................
Lluvia en las últimas veinticuatro 1
Bol completamente despejado.......
Bol entrevelado por nubes ó vapore 

Total de insolación durante <

as veinticuatro horas
etros)....................... w
ia anual, á las nueve
loras (milímetros). . .  »  

il <ña.................. . 9
Diferencia............................................................ »

Ositos m eteorológicos del día 1 6  de D iciem bre de I 9 0 B 9 segú n  los telegram as recibidos e n  
e l Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en  varios puntos d a  
España^ a las nueve de la  mañana^ y en  otros del extranjero^ á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
ft

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Beco.
Humede-j

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E S T A D O  

del maa.

París..................... 772.1 9 Calma. 
Idem..., 
Idem.. 
Brisa. . .  
Idemlig. 
Brisa... 
Idem lig 
Calma 
Idem.. .  
Idem... 
Brisa.. .  
Calma., 
Idem.. 
Brisa lig 
Idem fte 
Idem. •.

Cubierto. . .  
Nebuloso. 
Cubierto. . . .  
Brumoso. . . .  
Cubierto. . . .  
Brumoso... .  
Despejado...
Nuboso.......
Despejado... 
Casi desp... • 
Cubierto. . . .  
M* nuboso.. 
Nuboso». •.. 
Idem •■••••

4.6
-  3.1

6.7
4.2
6.3
1.5 
1.0 
8.0
5.0
2.8
9.0
7.7 

10.4
4.4
6.8 

16.6
14.1

15.9 
10 8 
6.7
5.4 

12.6
3.0
3.2
7.2
2.4
3.2
2.4

-  3.8
-  3.5
-  0.2 

0.6
— 1.0

3.0
1.0 

-  1.8
1.0

-  5.0
-  3.2
-  4.0
-  2.5
-  0.4 

6 i
-  3.2
-  1.4
-  1.6

7.0
7.4 
9 8
9.0
7.2
8.6

4.4 8.0 4.0
Clermont............... 773.3 o ....... . — 3.1 13.0 — 0.3
Valentía................ 770.6 a 6.1 9.0 6.0 1 Picada.
Gris-Nez ............... 771.0 ONO. . 

B ... 
ESE.. . 
ESE... 
SE . . . .  
B ...........

3.2 7.0 3.0 Idem.
Saint Mathieu.......
sla d*Aix.... . . . . .

Biarritz.................
San Sebastián.......
Bilbao...................

771.0 
768.7 
770.6
770.1 
771.0

5.0 
-  1 0

0.6
5.0
3.0

8.0
7.0
6.0 
8.0 
8.0

5.0 
0.0 

— 0.1 
-  0.2

0.0

Tranquila. 
Idem, 
ídem. 
Picada .

Oviedo................. 770.6 O . . 2.2
6.5 
6.2
8.6 
3.0

6.0
12.0

0.0
Goruña.................. 769.8 SSE... .  

SO . . . .  
SE • • • • •
ESE. .

5.0 Idem.
Pontevedra........... 768.6 13.0

15.0
13.0

2.0 
3 0 
1.0

V ico.................... 769.2 Tranquila.’ D . . . . . . . . . . . . .
Oporto.................. 770.9
Lisboa....... ........... 769.6 NNE...

s . .* . . . .
Cubierto. . . .  
Idem • • • • •

5.8
15.0

14.0
17.0

6.0
15.0

Oleaje.
Tranquila.
Idem.
Idem i 
Picada.

Horta . .  *............ 766.4 9

1

Angra...................
* anta Delgada.. .
Laguna.................
Funchal................

767.5
769.0

NNE...
SE

Calma..
Idem... 
Brisa lig 
Brisa.. .

Casi desp....
Cubierto. . . .  
Idem •••••.

12.1

12.9
7.0

17.0 
19 0

13.0
10.0 
5 0Lagos...................

Huelva.................
770.1 NE 16.0
770.3 NE Idem ••••••. 5.5

4.1 
11.0
2.2 
1.8 
4.2 
2.0
2.6 
2.0

-  4.2
-  3.7
-  0.8 
-  1.0 
-  1.0

1.6 
— 2.0
-  3.2
-  0.4
-  5.0
-  3.8
-  4.2
-  3.0
-  1.0 

4 5
-  3.4 _ o o

16.0 3.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa...................
Sevilla...................

771.4
770.1
772.0

B ..........
SSE....
NO.......
E..........

Calma ] 
Idem... 
Brisa fie 
Idem lig 
Calma..

Despejado...
Nuboso.......
Despejado... 
i dem • • • •

15.0
15.0
12.0 
11 0

5.0

0.0 
— 0.1

Tranquila.
Idem*

Córdoba................ 772.2
Jaén. . . . . . . . . . . . . 770.0 NE Idem. . . . . . 2£0

4.0Granada............... 773.1 NE Idem... Idem ....... 1 9.0
Murcia.................. 773.0 SE Idem... Idem • • • 16.0 

12.0 
11 0
9.0
8.0 
8.0
9.0
8.0 
6.0 
6.0
3.0 
7¿0
4.0
3.0
3.0 
5 0

12.0 
4 0
2.0
9.0
9.0 

13.0 
12.0

0.0 
0.0 

-  0.6
— 0.5
-  0.6
-  0.3
-  0.3
-  0.2
-  0.3
-  0.5
-  0.6 
-  0.6
— 0.5
— 0.6
-  0.5
-  0.4 

2.0
-  0.6 
-  0.2 
— 0.4

0.0 
4.0 
6 0

-
Badajoz................ 772.0 ESE.... 

E .
Idem . 
Idem.. .  
Idem ... 
Idem •».

Casi desp... . 
Cubierto. . . .  
Nebuloso.... 
Despejado... 
Idem • • • •

Ciudad Real......... 774.9
Albacete....... . 774.8 EÑE. ..E ......Cuenca.................. 773.5
Madrid................. 773.5 NB Idem •..
Guadal ajara ......... 763.1 NNE... Idem.. Idem..........
El Escorial............ .771.2 N E .....s ....... Idem.. . Idem .. • •
Avila.................... a Brisa.. • Idem 6
Segovia.........* .... 773 7 SE .......

N I ...
N
ENE ... 
NE

Calma 
Idem...

Idem
Salamanca............ 772.5 Idem . •
Valladolid........ ..
Soria.........* o c * c-..

774.3
774.1

Idem...
Idem... 
Idem.. 
Brisa.. .  
Calma.. 
Idem... 
Idem...

Nebuloso.. . .  
Despejado...
: dem..........
Nebuloso.. . .
Idem..........
Cubierto.. .  
Nebuloso... .  
Brumoso.... 
Nebuloso... .  
Despejado... 
Idem...........

Burgos • •»• o......... 773.1
León • . *................ 773.9 SE.......

OOrense.*. 771.2
769.7Santiago .••••••••. SO

Huesca.............. .. 772.3 8
Zaragoza • • *........... 772.4

773.4
NE* .

E ......
Brisa lig 
Calma. . 
Brisa...

Teruel................... — 1.8
0.0
5.6
8.4
7.4

Tortosa.................... 771.3 N
Barcelona.............. 770.0 N ......... Calma. • Idem#
Mahón................... 770 9 ONO... Idem . . Idem..........
Palma................... 771.2 N ......... Idem... Idem.......... 15.0

12.0 
16.0

6 0
4.0
3.0

Valencia................ 770.8 O ....... Idem... Idem...........
Alicante................ 769.9 NNO... Idem.. Idem . . . . . . 7.8 ídem.
Almería.. . .  . . . . . . Idem.
Málaga............... . 771.2 E .......... Brisa.. . Nuboso.. . . 11.0 7.6 15.0 8.0
Melilla..................
Orán. . . . . . . . 771.5 SSE.... Brisa fte Casi desp... .  

Nebuloso....
Idem...........
Cubierto. . . .  
Despejado...
Idem..........
Cubierto___
Despejado...
I dem..........
Brumoso.... 
Casi desp.. . .

6.8 
12.5 
10.0 
11.0 
7.9 
8.0 
4.4 
4.6 
4 6
7.0
4.1

9
Ararel. . i . . . . . . . . . 770.1 N .. . .  

S O ....
o. ......

Brisa.. .  
Calma.. 
Idem..

*Túnez 766.0 *
Sfaks..................... 766.0 •
Palermo_____
Caglíari. ................

769.3
768.5

s.. ....
NO

Brisa lig 
Brisa.. .

5.3
6.5
3.0
3.0
2.6
7.0
2.4

9 »
9

Roma . . . . . .  » , . . .  • 769.6 N ......... Idem. . 9

Liorna................... 769.2 NE Calma.. ■
Niza................. 768.7 B......... Idem 12.0

14.0
9.0

3 0, 
5.0

Idem#
Sieíe........ . 768.4 O ....... Idem,. Idem#
Perpignan. 770.3 SO Idem. .....4.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L

• FRANCISCO SAMPEDSO Y MARRÜFO S
£  -D irector  p ro p ie ta r io  de E b MONITOR DE 2 S  OBRAS PUBLICAS, A g en te  de N eg o c io s  m  X  co n  t í tu lo  y fian za . R e p r e sen ta c ió n  de con- ^  Z  tr a t is ta s  de Obras p ú b lic a s , de A y u n ta - ^  2¡ ra ien to s y  c la ses  p a s iv a s , firm a de escritu - ¡ f  ra s , c o n stitu c ió n  y re t ira c ió n  de fia n za s, ^  £  cobro de in te r e s e s , e tcé ter a , ^

Yalverde, 48 y 50.—Madrid. ¡  
® •

| Alumbrado, Tracción | 
I  y transporte eléctricos f
X Ascensores, Grúas Tornos j  Loco- 2 5  motoras mineras Contadores elée tri- 4 f  eos, Turbinas y Material mecánico. j
f  Sociedad Española ÜERL1K0M |
J  IPZRXKrOIIFB, SO .-M -A -1D S .I33  1

T  Cirrcn Ot Jan Jerónimo, 3, principal.— Teléfono 1.472. 1
1  EN SEÑ A N ZA  PR Á C T IC A  J

1  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO 7  KSPÁffOL I
I  M É T O D O  R L G E  I
f  Empleado oSoialmsnts por más ¿o 300 escuelas del monde. 1
1  C L Á ' i E S  T O D O  E n  A f t o  I

s:" riAGEN 1 '■ a d u c c i o n e s  d e  t o d o s  & os id io m a s  « É x ta s i

2ú 1—' -1—11'—111—'I 1—! 11—1 >1—' I'—' 11—11 1—I1—111—11 i—> y- ?
¡ COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FSANQMSE jj
[) 3 ,  S a n  M ig u e l, 3 . —M a d r id . p
°jj Unico Colegio oficial del Gobierno jn -  francés y de la Alianza francesa Los ü j] cursos especiales de Francés para adultos 0 "y empezarán el 2 de Octubre. y
jj P íd a n s e  r e g la m e n to s . jj|
✓V t=i 11=3 f_=3 j c=")fl=lTrE]yS"[S|^)‘aJt=ri ̂ [c=rp¡

| L 0E 0M ES I
Como purgante, depurativa, antiséptica y Jsf ij curativa, no tiene rival el agua de Loeches. o »  Establecimiento de baños de la misma ® 8 agua en Loeches. o

| Depósito: JARDINES, 15.—MADRID |
go®oo^-o5?3co^c)0cc@co^cc^ao-^>co^oo^co^oog§ofá

X j J L  e b p a m o l a
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MHDRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de re tiro  para la vejez;de una herencia para la fam ilia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Ssrtecsjanuaíes, durante todo el período de duración de la Asociación, de prim as excepcionales de participación, consistentes en rentas v italicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegará 3.600 al ano.
A g e n te s  y  R e p r e s e n t a n t e s  e n  t o d a  E s p a ñ a .

i  LA MAQUINARIA MODERNA f
¡ N A V A S  & C.% INGENIEROS!
I  PL.SZS DE SSNTH »N S ,  11 (antes Fuencarral. 141). MADRID §¡i M á q u i n a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  RUS TON, PROCTOR &C.° Ltd-MOTORES d e g a s ,  h i d r á u l i c o s  J| 
¡ f  y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s .- I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  77 
H  M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s .—B o m b a s . - - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  w

P I D A N S E  O l A T A L í O G O S  1

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DB MOTORES, GASOGENOS V MAQUINARIA GENERA!;
A I s T T E S  J D L I I T S  GK N E V I L L B )

y Sociedad anónim a.—Domicilio: Ma-drid-M ahón.— Talleres: en Mahón. 1 U  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.i™-™1. Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
} j p  Ir c*0’ 11- —Motores de gas, petróleo,UfL. gasolina, e tc ., Cro.s.sley. — Gasóge-—r~. J Á 'P y -^L\)¡¡ no s  ̂ slstem a Crossley y ü o w so n .—

O — f i a Instalaciones completas eléctricas.
Bombas* — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

|  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A  X4  ̂ CARRERH DB SRN  JERÓNIMO, 2 8 . t f  1  l Y D l T l  Mk
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEIi u TIgj S U C U R S A L  E N  B A R C E L O N A :  CALLE^lDE CORTES, 561

4 4  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO ^
4 ^  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS ^
áK ¿ m m í Dinamos, Electrom otores, Transformadores,4 f  18:||y l Turbinas, Motores á g a s  pobre ,  Máquinas de va- 4 *b g p o r ,  Instalación completa de molinos harineros, ía 
j p * Contadores de a g u a .^  \  Suministro inmediato de toda clase de m ateria l& á eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de (a^ran( ês¿existencias en nuestros almacenes.

E l e c t r o v í a s  s i s t e m a  S c h i e m a n n .  ^
H  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS X

b í m c o  msfmo-ñnmum
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4 .° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y  de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobro fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.— Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar ios cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—  
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

ilrTjc r ^ ii f f -íSrr5̂>3jR Q.D
m m u  U  P*7EtE5 PINTADOS ! 

Rafael Rech 
24, FüENCÁRRlt, 24.=Madrid. !

i Se remiten muestras á provincias.

I  Collége íranoais ele demoisalles í
I  de rilliance Frangaise 1
^ 1, Ponte jos, 1 . -MADRID |
L L os cursos em p eza rá n  el 2 de Octubre. S J§ Francés, in g lé s , c o n ta b ilid a d , dibujó, pin- S S tu r a , p ia n o , la b o res . 2
§ Pídanse programas. 5

ftLM H G EN  D E  P H P E L  1l TIPO-UTOGRAFaAI i: OBJETOS DE ESCRITORIO " •
i F .  B O D B I Q U K Z  O J I D A  |
J 10, MONTERA, 10 (j
5 Tarjetas de Visita.—Trabajos Comerciales, }t Artículos para oficinas ‘ § ̂ 3e envían encargos á provincias l

II ! l _____________  II
® m w~~imrz

i j  P a ra  toda clase de asuntos d e ; t r ¡  cualquier país, así como para •’ Lj ponerse en relación con los ex- | j tranjeros, dirigirse á 0 .  MUL, ®
U  K A Y , 16, r u é  d e s  M in im e s , m ¡ | B R U X B L L B S  (B é lg ic a ) .  •

1MT 9  m 1  é  #  8  m \MlTil------------------  ITT"

BIBLIOTECA LEGI5LJUM IIIBICETBIE l i l i
M  pÜBLICADOS HASTA LA FECHADLOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

I M P U E S T O  D E  A L C O H O L E S
Y REGLAMENTO PROVISIONAL 

P R E C I O :  2 P E S E T A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio'? 0,50 pesetas.

FER R O  C A R R IL E S  SE6 U N D H R I0 3
(LEY“DE 30 DE JULIO DE 1804)

PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL
Y

J-LAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS 
P r e c io ; i  TT~KTl A  p e s e t a .

De venta en la Administración de la G a c eta  d e  M a d r id , P o n íe fo s , S ,  
y en las principales librerías. Ea provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c eta  d e  M a d r id .

REGLAMENTOS ESPACIALES DE BENEFICENCIA W EML
JOTTA DE SEÑORAS-REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

ETD IC IO TsT O F I C I A L
Se yenda este folleto al precio de UNA PESETA en l a  Administración de l a  Compañía Arrendataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales iibreríaf3 .En provincias, en casa de los Agentes^de la Compañía y principales librerías,

I  TÍTULO DE COXTADOIl DE CO5IEET0 <
A E n  u n  añ o  p u ed en  o b ten er lo  loo B a c h ille -  íY r e s , y  en dos e l de P ro fe so r  in ercan íll, en la  ‘ X a c a d e m ia  d e l Sr. A ltO CA, P er iío  P ro fe so r  jY m ercan til, segvm  v ien e  d em o stra n d o  d esd e  ; I que se fun dó en 1868 (37 añ os). C la se s  p rá c - >Y tica s  de C á lcu lo s inercanL iles, C o n ta b ili-   ̂Av dad , Id io m a s, C a lig ra fía , e tc ., e tc ., p a ra  lo s  ;Y que no asp iran  á. n in g ú n  t í tu lo .  SX P íd a n se  reg la m en to s . 1

P o n te io s , 1, te rc e ro .—M adrid . j
r>í ^  ^  ̂^  - ^  ^

SANTOS DEL DÍA
S. Lázoro,ob., y 8. Franco de Sena, conf.

ESPECTÁCULOS

R EA L.—A las 8 y 1[2.—Aida.
A las 3 1 [2. —Tosca.
ESPAÑOL.— A las 9.—La M iralta. —El 

nuevo Ministerio.
A las 4 y lj2 .— Locura de am or.
COMEDÍA.— A las 9 .—Buena gente
A las 4 y 1{2.— Las u rraca s .—E ntre doc

tores.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.— Los hijos a r 

tificiales.---Casa propia.
A las 4 y 1[2.—Alsina y Ripoll.
APOLO. - A  las 8 y lp2,—La reja de la Do

lores.—El pobre V albuena.—El perro chico. 
E l am or en solfa.

EHLAVa .— (Compañía P rado-C hicote.)— 
A las 8 y L 2 .— ¡¡Angelitos al cielo!!—Biblio
teca popular.—El amigo del a lm a.—¡¡Angeli
tos al cíelo!!

A las 4 y 1 [2.—Los hugonotes (dos actos). 
Biblioteca popula!*.—Los nervios.


